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--En Santiago de Chile, a s e i s  dias del  mes de marzo 

de m i l  novecientos ochenta y uno, siendo l a s  1 2  horas, s e  reú- 

ne en Sesión Secreta Legislat iva l a  H .  Junta de Gobierno p res i  - 
dida por S .  E .  e l  Presidente de l a  República y Comandante en 

Jefe  del  Ejérc i to ,  General de Ejérci to  Augusto Pinochet Ugarte, 
e integrada por e l  señor Comandante en Jefe  de l a  Armada, A l m i  - 
rante  José T .  Merino Castro, por e l  señor Director General de 

Carabineros, General Director César Mendoza Durán, y por e l  s e  - 
ñor Comandante en Jefe  de l a  Fuerza Aérea, General del  Aire 

Fernando Matthei Aubel. Actda como Secretario de l a  Junta e l  

t i t u l a r ,  Coronel de Ejérci to  don Jorge Zincke Quiroz. 

--Asisten los  señores: Sergio de Castro Spikula, M i -  

n i s t r o  de Hacienda; Mónica Madariaga Gutiérrez, Ministra de 

Jus t i c i a ;  General de Brigada Santiago Sinc la i r  Oyaneder, Minis - 
t r o  Jefe  del Estado llayor Presidencial;  General de Brigada Ro- 

berto Guillard Marinot, Ministro Jefe  del  COAJ ;  General de B r i  - 
gada Agrea Enrique Montero Marx, Ministro Subsecretario del In - 
t e r i o r ;  Teniente General César Benavides Escobar; Teniente Co- 

ronel de Ejérci to  Enrique Seguel Morel, Subsecretario de Hacien - 
da; Contraalmirante Jorge Hess J u l i o ,  Jefe  de Gabinete de l a  

Armada; Coronel de Aviación Alberto Varela Altamirano, Je fe -de  

Gabinete de l a  Fuerza Aérea; Contraalmirante Aldo Montagna Bar - 
ghetto, Auditor General de l a  Armada; Teniente Coronel de Ejér - 
c i to  Fernando Torres Si lva,  representante del Ejérci to  en l a  

Secretaria de Legislación; Capit%n de Navio Mario Duvauchelle 

Rodriguez, Secretario de Legislación; Asesores Jurídicos de l a  

H.  Junta de Gobierno, señores: General de Brigada Fernando Lyon 

Salcedo (Sr. General Pinochet) , Capitán de Fragata Her and M 2  p O r a l e s  Rios (Sr. Almirante Merino), Coronel de Aviaci6n\ Hejnán 9 \\ Chávez Sotomayor (Sr. General Matthei) y Mayor de Caraq3'nei;os 
\ .! Harry Grlinewaldt Sanhueza (Sr. General Mendoza), y Mayo;, qt 

\ 

Ejérci to  Juan Romero Riquelme, Jefe de l a  Subjefatura Le 

t i v a  del COAJ.  

MATERIAS LEGISLATIVAS. 
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E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E s t a  es l a  Ú l t i  - 
ma reunión de l a  Jun ta  de Gobierno como Poder L e g i s l a t i v o  y Ejecu- 

t i v o .  

En consecuencia,  a p a r t i r  de l a  próxima reunión funciona - 
r á  e l  s i s tema que s e  e s t a b l e c e r á  en l a  l e y  que ahora t ra ta remos .  

1. - PROYECTO DE DECRETO LEY QUE MODIFICA PROCESO LEGISLATIVO. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- M i  General ,  e l  úni- 

co punto que hay en Tabla e s  e l  r e l a t i v o  a l a  nueva l e y  sobre  e l  

proceso l e g i s l a t i v o .  Se ha designado como Re la to r  de l  tema a l  Con - 
t r a a l m i r a n t e  don Jo rge  Hess J u l i o .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Quién t r a b a j ó  

e s t a  mater ia?  

E l  señor  ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Una Comisián p r e  - 
s i d i d a  por  e l  Contraalmirante  Hess. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces, l o s  

que no a s i s t i e r o n  a l a  Comisión podrán hacer  ahora l a s  observacio - 
nes que sean p e r t i n e n t e s .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- M i  General ,  e l  13 

de noviembre US. dispuso que s e  i n t e g r a r a  una Comisión e s p e c i a l  pa  - 
r a  e l a b o r a r  un proyecto de l e y  complementario que e s t a b l e c i e r a  l o s  

órganos de t r a b a j o  y e l  procedimiento de que s e  v a l d r á  l a  J u n t a  de 

Gobierno para  e j e r c e r  l a s  potes tades  cons t i tuyen te  y l e g i s l a t i v a .  

Esa Comisión, que p res ido ,  t r a s  s o l i c i t a r  l a s  ideas  ma-  
t r i c e s  de l a  Jun ta  de Gobierno, l o  que s e  r e a l i z ó  e l  29 de diciem- 

b r e  d e l  año pasado, e laboró e l  proyecto y e s  e l  que s e  propone aho - 
r a  a v u e s t r a  consideracibn.  

A l  r e s p e c t o ,  puedo mani fes ta r lo  que hubo acuerdo en l a  

gran mayoria del a r t i c u l a d o ,  excepto en l o  que i n d i c a r é  a cont inua - 
ción.  En benef i c io  d e l  tiempo y como l e  h i c e  l l e g a r  a US. las ob- 

servac iones ,  considero más f á c i l  preguntar  a r t í c u l o  por  a r t í c u l o  

s i  a lgu ien  t i e n e  observaciones para  i r l o s  modificando. D e  l o  con- 

t r a r i o ,  empezaria leyendo aque l los  en que no hubo acuerdo. a 
Proceder la  a e f e c t u a r  l a  exposición en l a  forma 

decida.  

Empezaré a r t g c u l o  por  a r t i c u l o .  

"Ar t ícu lo  lo.- Durante e l  per lodo señalado en l a  
c ión decimotercera,  t r a n s i t o r i a ,  de l a  Const i tuc ión  P o l i t i c a  
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República de Chile, l a  Junta de Gobierno ejercerá l a s  potestades 

constituyente y l eg i s l a t iva  que l e  confiere l a  disposición deci- 

mooctava, t r a n s i t o r i a ,  de l a  misma Constitución." 

Sobre eso no hubo acuerdo, m i  General. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿En qué radica 

l a  discrepancia? 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMIS1ON.-  La diferencia con - 
s i s t e  en que e l  a r t i cu lo  2" ,  siguiente,  contempla una nueva deno - 
minación para l a  Junta: "Junta de Gobierno Legislativa", que no 

es tá  consignada en l a  Constitución. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Está contempla- 

do e l  aspecto Junta,  y no afecta  a l a  Constitución s i  s e  agrega 

e l  apell ido.  Tengo entendido eso. Seria d i s t in to  s i  se  l e  cambia - 
r a  e l  nombre completo de l a  Junta de Gobierno. 

¿Qué opinan los  ju r i s t a s?  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Me correspondió 

par t ic ipar  en l a  Comisión . . . 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Explicaré una 

idea que tengo a l  respecto. 

Casualmente, nos hemos separado e l  Poder Ejecutivo y e l  

Legislativo no sólo para e l  i n t e r i o r ,  sino para e l  ex ter ior ;  vale 

decir ,  para mostrarnos ante e l  mundo como un pals donde hay un Po - 
der Ejecutivo, un Poder Legislativo y un Poder Judic ia l .  MAS bien 

por eso nos hemos separado. 

Ahora, s i  l a  Junta sigue actuando con e l  mismo nombre, 

l a  gente l o  in te rpre ta rá  como que no nos hemos separado y d i r k  

que o t ra  vez estamos juntos, "otra vez Pinochet e s t á  molestando". 

Por eso acepté l a  proposición que me hicieron. 

Desearia escuchar a l  General Lyon. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Justamente, lo  

que US. ha manifestado fue l a  idea central  que nos movi6 a proPo-- 

ner en e l  seno de l a  Comisión que, s i n  per juicio  de mantener l a  
norma matriz que es t á  en l a  Constitución P o l i t i c a ,  se  aclarara  e l  
problema en cuanto a l a  denominación. \ 

La verdad es que siempre ha sido as1 en l a  Co 
Pol i t ica  de Chile y en o t ras  en e l  sentido de que l a  

bernar corresponde a l  Presidente de l a  Repcblica, quien e 

Poder Ejecutivo. 

Gobernar es administrar,  de t a l  manera que e l  P 
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t e  administra e l  pais.  Y quien ejerce e l  Poder Legislativo es ,  d i  - 
gamos, e l  organismo que rea l iza  l as  funciones constituyente y l e  - 
gis la t iva  fundamentalmente. 

Siempre también ha habido labores de colegislación. E l  

Presidente l a  t iene a l  enviar los Mensajes y a l  colegislar.  E l  Con - 
greso Nacional siempre l a  ha tenido en l a  aprobación de tratados,  

en l a  rat i f icación de los  nombramientos de los funcionarios supe- 

riores de l a  Administración Pública y en otras  labores que, s i  bien 

no son esencialmente legis la t ivas ,  de todas maneras están dentro 

de ese principio de interrelación de los Poderes del Estado. Pero 

su función esencial es l a  de l eg i s la r  y no de gobernar. 

Por l o  tanto,  cuando se elaboró l a  Constitución, y p a r t i  - 
cularmente l a s  normas t rans i tor ias  de e l l a ,  en lo  cual también nos 

cupo intervención, sinceramente omitimos ese deta l le  y no pensamos 

que podrla tener ninguna importancia e l  mantener e l  nombre de "Jun - 
t a  de Gobierno". 

En realidad, como l o  se-riala m i  General, ha habido muchas 

consultas en especial desde e l  extranjero. Han preguntado cómo es 

e l  problema en Chile, quién gobierna e l  pais ahora. Entonces, s e  

ha dicho que, a l  igual que tradicionalmente, e l  Presidente de l a  R e  - 
pública mantiene y ejerce e l  Poder Ejecutivo y e l  Gobierno, y que 

l a  Junta de Gobierno, integrada ahora por un representante más del 

Ejérci to,  t iene e l  Poder Legislativo. Luego, su función esencial 

es tener l a  potestad constituyente y legis la t iva ,  relación que an- 

tes  tenta e l  Congreso. 

En v i s t a  de e l l o  se  ha consultado: "¿Cómo se  dice que es 

''de Gobierno"? 

Ello indica que hay toda es ta  suerte de confusiones, y 

l o  único que se pretendió en e l  seno de l a  Comisión fue aclarar un 
poco esto y,  s i n  dejar de tener e l  nombre de "Junta de Gobierno", 

11 agregarle "de carácter legislativo" o reunida para estos efectos", 

y se denominará "Junta de Gobierno Legislativa". 

Esto también se  puede aclarar en una norma in terpre ta t i -  

va de l a  Constitución, l o  que también se  conversó en esa oportuni- 
dad. Es posible complementar esto para evi tar  que se diga que se 

es tá  alterando l a  Carta Fundamental. 

Finalmente, deseo señalar que esto no es extraño por ue a 
anteriormente, en l a  Constitución Pol i t ica  de 1925, e l  C 

cional estaba dividido en Senado y Cámara de Diputados, 

promulgaron muchas leyes en l as  cuales no se l e  llanó "C 

cional" sino Parlamento, Poder Legislativo; es decir ,  denomi 

nes que se refer ian a l a  funcidn. 



..L~ILDDLI~H V E  CHILE 
JUNTA DE OOBlERNO 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco l a  pala - 
bra. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- P i -  

do l a  palabra. 

En l a  disposición 18, t r a n s i t o r i a ,  en l a  14, t r ans i to  - 
r i a ,  e tcé te ra ,  a través de toda l a  par te  t r a n s i t o r i a  del  texto de 

l a  Constituci6n, ex is te  l a  denominación de "Junta de Gobierno". 

E l  a r t i cu lo  18 determina claramente que l a  Junta de Gobierno e j e r  - 
cerá, por l a  unanimidad de sus miembros, l a s  siguientes atr ibucio - 
nes exclusivas : e jercer  e l  Poder Constituyente suj  eto a aprobación, 

e tcétera;  e jercer  e l  Poder Legislat ivo.  

Por esa raz6n yo no f u i  de opinión de que e l  a r t icu lo  2" 

di jese  " la  Junta de Gobierno Legislativa", porque no es t á  en l a  

Constitución. O modificamos l a  Constitución y l a  llamamos "Junta 

de Gobierno Legislativa", o l a  dejamos como figura en l a  Carta Fun - 
damental. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Según informan, 

ésa fue una omisión. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero es - 
t á  escr i to .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se puede dejar 

e l  nombre de Junta de Gobierno, y entre paréntesis  colocar "Poder 

Legislativo". Lo he v i s to  a s i  en o t ras  par tes .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Estoy 

de acuerdo en que e s t á  mal puesto e l  nombre. Lo pusimos mal en su 
oportunidad. En esa ocasión debieron haberse escuchado observacio - 
nes en ese sentido, y no ahora. 

Reitero: concuerdo en que e l  mismo nombre e s t á  mal colo- 

cado y que podria haberse puesto en l a  Constitución- como se señala 
ahora, pero una ley de e s t e  t ipo ,  que no es de rango consti tucio - 
n a l ,  ¿o s l  10 es? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE Lfi JUNTA.- S i .  

E s  de rango constitucional y e s t a  ley . . . 
E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¡Ya 

mos modificando l a  Constitución, ahora mismo! Todavia m 
seca l a  t i n t a .  Recién se  pondrá en marcha e l  11 de marzo 
estamos enmendando y arreglando a nuestro amaño . . . A m i  

esto no nos pres t ig ia .  Con todas l a s  explicaciones que hay 
,dar ,  no nos pres t ig ia .  

IsaUV
Hervorheben
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E l  ar-  

tfculo 1 9 ,  t rans i tor io ,  establece que "una ley complementaria es- 

tablecerá los órganos de trabajo y los procedimientos de que se 

valdrá l a  Junta de Gobierno para ejercer las  aludidas potestades 

constituyente y leg is la t iva .  Estas normas complementarias es ta  - 
blecerán además los organismos que permitan a l a  Junta de Gobier- 

11 no requerir l a  colaboración . . .  . 
O sea, es tá  en todas partes. En consecuencia, o modifi - 

tamos l a  Constitución . , .  
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ya signif icar ia  

plebiscito.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Por 

eso d i j e  que s i  se redacta e l  artrculo 2" en l a  forma indicada, l o  

primero que haria l a  ContxalorFa se r i a  decir:  "Esta Junta de Go - 
biemo Legislativa que están haciendo aparecer aquf no es t% en nin- 

guna parte". 

- E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Qué piensan los  

abogados? 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE IA JUNTA.- Perdbn, 

Presidente, no importa qué digan los  abogados. Hay algo que a m i  
me dice o t ra  cosa en l a  pol i t ica :  no podemos empezar a modificar 

una Constitución cuando todavia no es tá  seca l a  t i n t a  siquiera.  Se 

argumentará que nosotros estamos cambiando a nuestro amaño lo  apro - 
bado p o r  e l  pueblo. 

Debemos tener mucho cuidado en estas interpretaciones. 

Considero que debemos ser  extraordinariamente cuidadosos en no mo- 

dif icar  nada de l o  que es tá  en l a  Constitución solemnemente aproba - 
da, a l a  cual l e  queremos dar solemnidad y deseamos mantener. S i  

empezamos a enmendarla acá, pese a es ta r  completamente de acuerdo 

en que es tá  mal puesto e l  nombre, . . .  
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Perd6n, General 

Matthei. En m i  opinión, e l  cambiar l a  denominación no s ignif ica  

modificar l a  Constitución. En eso discrepo de usted. 

¿Cuál es e l  concepto de los abogados? 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- La misma Cons- 

t i tución entrega a l a  Junta de Gobierno las  potestades 

t e  y leg is la t iva ;  o sea, es l a  Carta Fundamental l a  que 

dando esas funciones: función leg is la t iva ,  función que 

Poder Legislativo. De manera que s i  se denominó as5 a l a  J 
'Gobierno durante l a  transición,  e l l o  no s ignif ica  que tenga 
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tades de gobernar porque los  Poderes están claramente separados. 

Y s i  en e l  a r t icu lo  2" se  coloca que, reunida para es - 
tos efectos,  l a  Junta de Gobierno tendrá l a  denominación de Junta 

de Gobierno Legislativa,no es t á  haciendo sino darle l a  denomina - 
ción que l a  misma Constitución l e  ha conferido por l a s  funciones 

que l e  encarga durante e l  periodo de t ransición.  

No creo que vaya contra l a  Constitución. Aún más: a l o  

mejor, no sé  s i  s e r i a  necesaria una ley que in te rpre te  l a  Consti- 

tución y aclare es to .  Entre paréntesis ,  estimo que l a  Contralo - 
r i a  n i  s iquiera  deberia inmiscuirse en es to .  

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Perdón que in- 

s i s t a  en e l  punto. A m i  modo de ver ,  no se cambia l a  Constitu - 
ción, salvo que l a  Junta quis iera  una ley complementaria. Pero 

és ta  es una ley complementaria, no es de rango constitucional.  Tam - 
poco es una ley.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es ley 

complementaria. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Pero no es de 

rango constitucional.  Es un complemento de l a  Constitución, pero 

no es de rango constitucional.  

La señori ta  MINISTRA DE JUSTICIA.- Opino que no hay nin - 
gún inconveniente de orden lega l  n i  constitucional para darle esa 

denominación. Traeré a colación un ejemplo sobre algo semejante 

que se  produjo y que considero i lus t r a t ivo  desde e l  punto de v is -  

t a  del rango juridico de l a s  normas. 

Cuando se  dio e l  carácter  de Ministro de Estado a l  señor 

Jefe  del Estado Mayor Presidencial habia una ley,  e l  decreto ley 

528, que f i j aba  l a  planta de l a  Junta de Gobierno y es tablecia  e l  

cargo de Jefe  de Gabinete del Presidente de l a  RepGblica. 

Por un simple decreto supremo, que en su oportunidad me 

correspondió redactar,  que tenia  un rango in fe r io r  a l  de l a  l ey ,  

a s í  como es ta  ley l o  t iene infer ior  a l  de l a  Constitución, se  d i jo  
que ese cargo de Jefe  de Gabinete, no obstante seguirse llamando 

as2 porque a s l  l o  denominaba l a  l ey ,  tendria además e l  nombre de 
"Jefe del  Estado Mayor Presidencial" y e l  consiguiente rango de M i  - 
n i s t r o  coordinador de l a s  funciones de Gobierno. l 

Cuando ese decreto l legó a l a  Contraloría, e l  
Abogados se  planteó e l  mismo problema que aqui estamos 

En esa ocasión se  d i jo :  "La ley l e  da e l  nombre de Je fe  de G 

' t e ,  y por un decreto que es in fe r io r  a l a  ley se  l e  e s t á  poni 
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un nombre anexo". No obstante; lo s  abogados en l a  Contraloria, por 

unanimidad, resolvieron que no e x i s t í a  inconveniente alguno de or- 
den lega l  porque solamente se l e  estaba precisando, en ese acto de 

infer ior  jerarquia normativa que era e l  decreto, cuál era  l a  natu- 

raleza r e a l  de l a  labor que ese funcionario, que legalmente se  l l a  - 
maba de o t r a  manera, cumplia. 

Aplicando e l  mismo principio jur idico f ren te  a un decre- 

to  y una ley ,  f ren te  a una ley y l a  Constitución, creo que, de l o  

señalado por e l  señor Almirante Merino y por e l  señor General Mat- 

t h e i ,  no cabe ninguna duda de que l a s  atribuciones de l a  Junta de 

Gobierno dentro de l a  Constitución son l eg i s l a t ivas .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No se  mueven un 

ápice. 

La señori ta  MINISTRA DE JUSTICIA.- No se a l te ran  en l o  

absoluto. 

Luego, también podria decirse que l a  Junta de Gobierno 

constituye e l  Poder Legislat ivo,  pero eso no se r i a  tan propio en 

l a  medida en que e l 'p res idente  de l a  Repiiblica en Chile t radicio-  

nalmente ha sido un colegislador necesario y permanente. 

En consecuencia, po r  eso s e r í a  no tan propio llamarla a 

e l l a  sola  Poder Legislativo y ,  a m i  ju ic io ,  e s t a  denominación que 

se  sugiere precisa e l  ámbito exacto de su función, t a l  como ocu - 
r r i ó  en ese caso puntual que t r a j e  a colación, y l o  hice porque fue 

objeto de lucubración jur ídica  del  mgximo organismo f iscal izador  

de l a  Rep-ública que es l a  Contraloria General. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estoy totalmen- 

t e  de acuerdo con e l  General Matthei y también con los  otros seño - 
r e s  Miembros de l a  Junta en e l  sentido de que no se  puede cambiar 
l a  Constitución. Concuerdo plenamente en eso. Sin embargo, e s t a  

palabra es  ac la ra tor ia .  

La señori ta  MINISTRA DE JUSTICIA. -  Esto no l a  cambia. 

Un señor ASESOR.- Precisamente, eso fue l o  que se  tuvo 

en v i s t a .  Como señalaba l a  señori ta  Ministra de J u s t i c i a ,  s e  h i -  
cieron algunas consultas por par te  de l a  segunda Comisión que re-  

dacto es to .  Se propuso ese nombre y fue aprobado por los  otro  

integrantes juridicos de esa Comisión. Yo par t ic ipé  en e l  
representación del Ejérc i to .  S e  formularon consultas a n i  

cioso a l a  Contraloria y,  t a l  como informa l a  Ministro, no 

problema en agregar, por l a  vTa de l a  ley ,  l a  expresión "L 
. t iva" porque ésa es l a  función que l e  da l a  Constitución. 
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y a l  agregar "Le - 
g i s l a t i v a "  no cambia l a  denominación de Junta  de Gobierno. No hay 

cambio de fondo, porque s i  hubiera  una enmienda en e l  sent ido  de 

que s e  modif icara  l a  Consti tucidn yo s e r i a  e l  primero en d e c i r  que 

no. 

El  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- La 

Consti tuci6n segu i rá  llamando a l a  Junta de Gobierno en e s t a  forma. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso ahora s e  

a c l a r a .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En 

esa forma ya estariamos cambiando algo de l o  que d ice  l a  Carta Fun - 
damental. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No s e  modifica 

e l  fondo. Se a c l a r a  una forma. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Nuevamen - 
t e  pido l a  pa labra .  

Deseo d e c i r  muy c l a r o :  soy e l  primero en e s t a r  de acuer- 

do en que e l  verdadero nombre es  e l  que s e  ind ica  ahora y que e l  

colocado en l a  Consti tución estuvo mal puesto.  Deploro que l o s  abo - 
gados no 10 h i c i e r a n  presente  en su  debida oportunidad. Ese e r a  e l  

momento para  hacer lo  y no ahora.  Personalmente no m e  gus ta  e l  cam- 

bio en e s t a  ocasión a pesar  de encontrar  toda l a  razón a l o  expre- 

sado. Técnicamente e s  impecable. Concuerdo en que desde un comien - 
zo debió haberse llamado a s i ,  pero no l o  consigna en esa  forma l a  

Consti tución. 

Por l o  t a n t o ,  no creo que debamos ahora a c l a r a r  o p rec i -  

s a r  l o s  nombres. 

En l a  Consti tución e s t á  muy claramente expresado que e l  

Presidente  e s  quien gobierna,  y l o  manif ies ta  de manera muy especi  - 
f i c a  en e l  a r t i c u l o  24: " E l  gobierno y l a  administración de l  Esta-  

do corresponden a l  Pres idente  de l a  Repfiblica, quien es  e l  J e f e  d e l  

Estado". Y también d ice  en forma muy c l a r a  que l a  Junta  de Gobier- 

no e s  netamente cons t i tuyente  y l e g i s l a t i v a .  Lo determina 

t an  p r e c i s a  l a  Carta Fundamental que no hay dónde perderse  

sent ido de que l a  Junta  de Gobierno no es  de gobierno 

porque eso l o  l l e v a  e l  Pres idente .  

No obs tan te ,  l e  pusimos e l  nombre equivocado a l  be 

responsables son ustedes y no nosot ros .  
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E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Des- 

pués de escuchar todo l o  manifestado, aun cuando en l o  personal 

estoy de acuerdo en que no var ia  e l  fondo y da una mejor presenta - 
ción denominarla "Junta de Gobierno Legislativa" --incluso más : 

deberia ser  "Junta Legislat iva de Gobierno", pero eso t a l  vez ya 
se r i a  mucho--, analizando l a  materia bien a fondo m e  da exactamen - 
t e  igual que se  llame de una manera o de o t r a ,  porque en ningún 

caso cambiará, ya que l a  Constitución establece en forma muy cla-  

r a  l a s  funciones que l e  corresponden. 

De manera que quizás nos estamos extendiendo demasiado 

en una discusión por un de ta l le  que a l o  mejor no tendrá tanta  

significación.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pi- 

do l a  palabra. 

Hay algo en l o  que t a l  vez no se  ha pensado. En l a  d is  - 
posición decirnonovena dijimos taxativamente: "La Junta de Gobier- 

no ejercerá l a s  aludidas potestades constituyente y legis la t iva" .  

Se estatuye claramente ah i .  ¿Y por qué entonces en l a  ley vamos 

a decir l a  Junta de Gobierno Legislat iva,  en circunstancias de 

que ya se  determinó acá? 

E l  señor GENEML MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Tam- 

bién es constituyente. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es cons - 
t i tuyente  y l eg i s l a t iva .  

--Se suscitan diversos di5logos. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  nos 

equivocamos es un problema pol i t ico  y no jur ldico.  

E l  señor GENEEUL PINOCHET, PRESIDENTE.- Precisamente, e l  
a r t icu lo  decirnonoveno preceptúa muy claramente: "Una ley complemen - 
t a r i a  establecerá los  órganos de trabajo y los  procedimientos de 
que se valdrá l a  Junta de Gobierno para e jercer  las  aludidas potes - 
tades constituyente y leg is la t iva" .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tiene 
que d ic ta r  una ley.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En consecuenc 

menos problema veo. 2 
EI señor GENERAL MATTHEI , 'MIEMBRO DE LA JUNTA. - ~shamok 

tratando l a  ley que f i j a  los  órganos de t rabajo,  pero en e l  

estamos precisando un nombre, y los  nombres algo dice 
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pre. Ahora, que se'consigne equivocado, pero igualmente considero 

que es ta  ley es para o t r a  cosa y no para aclarar  e l  propio nombre 

de l a  Junta. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿Se- 

r i a  una solución d ic ta r  es ta  ley complementaria en l a  cual se  es- 

tablezca en forma clara  que l a  Junta de Gobierno a que se  r e f i e re  

l a  Constitución es l a  Junta Legislativa que para t a l e s  efectos cum - 
. p l i r á  t a l e s  y t a l e s  misiones? Porque a l  parecer e l  motivo de l a  

discusión es que es t é  en es ta  disposición, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- De acuerdo a l o  

expresado por e l  Almirante, l a  idea es eliminarla definitivamente 

de todo l o  que sea ley o legislación.  ¿No es a s i ?  O sea ,  s i  no se  

puede tocar más e l  nombre ya no hay ninguna aclaración. ¿O se  acep 

t a  l a  aclaración posterior? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La acla  - 
ración figura en l a  Constitución. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero e l  General 

Mendoza consulta s i  después una ley complementaria podria aclarar 

que l a  Junta de Gobierno a que se  r e f i e re  l a  Constitución es l a  

Junta Legislativa. A l  parecer, e l  Almirante no es par t idar io  de 

o t ra  ley.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En 

m i  opinión, e s t3  e s c r i t a  l a  ley en l a  cual se  f i j a  l o  que l a  Cons- 

t i tución nos exige: l a  ley complementaria que establece los  órga - 
nos y los  procedimientos de que se  valdrá l a  Junta para e jercer  

l a s  potestades constituyente y leg is la t iva .  Esa es l a  ley.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero aqul se  men - 
cionó una ley in te rpre ta t iva ,  según l o  que acabo de escuchar a los  

Generales Mendoza y Matthei, que establezca que cuando se  menciona 

a l a  Junta se  es tá  hablando de l a  Junta de Gobierno que t iene l a  ac - 
ción constituyente y leg is la t iva .  E l  Almirante Merino estima que 

no vale l a  pena por e s t a r  en l a  Constitución. 

La señorita MINISTRA DE JUSTICIA.- A m i  modo de ver,  l o  

señalado por e l  señor Almirante viene a confirmar que e l  

2" es perfectamente legitimo, porque s i  l a  Constituci6n 

claramente determinado que l a  funci6n de l a  Junta es  una 

g is la t iva  y constituyente, ¿qué inconveniente hay en e l  

2" para que l o  sepa l a  opinión pública y l a  gente no se 

mo dice e l  General Lyon, pues s e  han hecho consultas en e l  

quién gobierna en Chile. 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Está 

definido en l a  ConstituciBn. 

La señorita MINISTRA DE JUSTICIA.-  Pero no es obligato- 

r i o  que l a  ConstituciBn l a  conozcan en e l ' ex t ran jero .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y me- 

nos l a s  leyes. 

La señorita MINISTRA. DE JUSTICIA.- Pero e l  papelito que 

despacha l a  Junta de Gobierno, a l  decir "Legislativa", aclara  eso. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se dejar ia  en sus - 
penco l a  ley y se verfa cuando funcione. Mientras tanto,  los seño- 

res Miembros de l a  Junta tendrán e l  problema de que no habrá Comi- 

siones, pues figuran en es t e  proyecto. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  l e e  - 
mos e l  a r t icu lo  18, l a s  funciones de l a  Junta no son meramente l e -  

g is la t ivas .  Por ejemplo, l a  l e t r a  a) dice: "Ejercer e l  Poder Cons - 
t i tuyente sujeto siempre a aprobación plebisci tar ia" .  En seguida, 

"Ejercer e l  Poder Legislativo"; o sea,  claramente esa l e t r a  l e  da 

dicho Poder; a continuación, "dictar  leyes interpretat ivas  de l a  

Constitución; aprobar o desechar los  tratados internacionales antes 

de l a  ra t i f icac ión  presidencial;  prestar  su acuerdo a l  Presidente 

de l a  República en los  casos contemplados en l a  l e t r a  B de l a  dis- 

posición decimoquinta t r ans i to r i a ;  prestar  su acuerdo a l  Presiden- 

t e  de l a  Repfiblica para decretar los estados de asamblea y de s i -  

t i o ,  en su caso; permitir  l a  entrada de tropas extranjeras en e l  

t e r r i t o r i o  de l a  República, como asimismo, autorizar l a  sa l ida  de 

tropas nacionales fuera de é l ;  conocer de las  contiendas de compe- 

tencia que se susciten entre l a s  autoridades polf t icas  o adminis- 

t ra t ivas  y los  tribunales superiores de j u s t i c i a ;  otorgar l a  reha- 

b i l i tac ión  ciudadana, e tcé tera ;  declarar,  en e l  caso de que e l  Pre - 
sidente de l a  República o los  Comandantes en Jefe  de l a s  Fuerzas 

Armadas y e l  General Director de Carabineros hicieren dimisión de 

su cargo, s i  los  motivos que l a  originan son o no fundados y ,  en 

consecuencia, admitirla o desecharla;" --a m i  ju ic io ,  eso no es 

legislat ivo--  "las demás que l e  otorgan otras  disposiciones tran- 
s i t o r i a s  de es ta  Constitución". 

Por l o  tanto,  l a  labor de l a  Junta de Gobierno es 
l a t i v a  fundamentalmente, pero también t iene otras  tareas 

leg is la t ivas .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 

podría aclarar  bastante fácilmente con una f rase :  "y l a s  d 

n atribuciones que es ta  misma Constitución l e  señala". 
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La señorita MINISTRA DE JUSTICIA.-  Según m i  entender, no 

hay ningún inconveniente en l o  señalado por e l  señor General Mat- 

thei.. 

E l  principio de l a  separación de los Poderes Pfiblicos na - 
ció con Montesquieu, quien l a  concibió como una separación ta jan te  

de poderes en que cada Poder tenia  l o  suyo y l o  propio. 

E l  devenir del tiempo y l a  realidad de l a  h i s to r i a  demos - 
t raron que esa división ta jan te  de poderes no podia e x i s t i r ,  y es 

a s i  como sucesivamente dentro del ámbito de cada Poder se  van advir - 
tiendo e je rc ic ios  de funciones que son cas i  propi0.s del otro  y del 

vecino. 

Tan es  a s i ,  que e l  Presidente de l a  República cuando dic  - 
t a  un decreto de indulto e s t á  ejerciendo una función de orden j u r i s  - 
diccional,  porque e s t á  poniendo término a una condena jud ic ia l ;  

cuando conmuta una pena e s t á  cambiando una condena judic ia l .  Y l o  

mismo puede advert i rse  dentro de los  otros Poderes del Estado. Por 

ejemplo, dentro del Poder Judic ia l  una función netamente administra - 
t iva,que es l a  que t iene  e l  Presidente de l a  Corte Suprema a l  admi- 

n i s t r a r  su personal. Y dentro del Poder Legislat ivo,  tradicionalmen - 
t e  en Chile y en todos los paises del mundo l o  predominante es l o  

l eg i s l a t ivo ,  s i n  per juicio  de algún t ipo  de funciones que son l a s  

le ídas  por e l  General Matthei. Pero nadie se  habria atrevido a de- 

c i r  que en e l  Parlamento antiguo que habia en nuestro pais no se 

cumplian funciones leg is la t ivas  sino que de Gobierno porque e j  e rc ia  

esas mismas atribuciones. Siempre e l  Congreso Nacional prestó su 

acuerdo a l  Primer Mandatario para determinados nombramientos: léase  

e l  del Contralor General, léase  e l  de ustedes mismos, los  Oficiales 
Generales. 

Es decir ,  son Poderes d is t in tos  donde hay una necesaria 

interrelación de atribuciones y traslapos en algunas materias, pero 

eso no qui ta  que sea leg is la t ivo .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.-  Confor - 
me. Pero hay algo más que deseo dejar muy claro.  

De acuerdo a l a  Constitución, e s t e  proyecto de decreto 

ley era  para f i j a r  los  asuntos de trabajo  interno,^ creo que a eso 

debemos abocarnos y no t r a t a r  de in te rpre ta r  l a  

nombres. 

En m i  opinión, aqui nos estamos estancando en un 

que nada t iene  que ver con e l  motivo de e s t a  l ey ,  y ya es ta  
pezando en ese asunto por e s t a r  tratando de 
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no a l a  ley ,  un asunto que:-debió haberse previsto antes.  

Concuerdo en todo l o  que han expresado. Sin embargo, hay 

algo que no me agrada: sentarme a in te rpre ta r  ya l a s  cosas, y l a -  

mentablemente los  nombres no son eso solamente sino que de alguna 

forma . . . 
--No hay continuidad en es t a  par te  de l a  grabación. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- . . . p  or 

qué no nos fijamos en ese tiempo. En es t e  momento no estoy de 

acuerdo en e s t a  ley;  después l o  podriamos d i scu t i r  pero en es t a  
ley no estoy de acuerdo con eso. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hay o t r a  cosa 

que se  aclara  en e l  a r t icu lo  3 " .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- E l  a r t i cu lo  3' no 

t iene  observaciones, pero e s t á  relacionado con los  o t ros .  Por l o  

tanto,  s i  cambia no hay que borrar acá. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Otra vez cae en 

e l  mismo pecado: " l a  Junta de Gobierno", en circunstancias de que 
ar r iba  l a  habian denominado "Junta de Gobierno Legislativa". En e l  

a r t icu lo  2" dice "Junta de Gobierno". 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- S i  se  acepta e l  a r -  

t i cu lo  2" hay que cambiar e l  3 " .  Las t r e s  primeras normas están 

interrelacionadas . 
Además, l a  Junta de Gobierno de que se  habla en es t e  T i - .  

tu lo  no es l a  actual  sino l a  que es t ipula  l a  disposición t rans i to-  

r i a  14,  que dice que es o t r a  porque estatuye que l a  integrarán los  

Comandantes en Jefe  y e l  Director General de Carabineros, pero da- 

do que e l  Comandante en Jefe  del Ejérci to  es Presidente de l a  Repú - 
bl ica ,  entonces pasa a in tegrar la  e l  Oficia l  General de Armas más 

antiguo. 

En consecuencia, ya es o t r a  Junta y ésa es l a  que se  l l a  - 
mará Junta de Gobierno de aquí en adelante. La Constitución, para 

estos efectos ,  denomina "Junta de Gobierno" a e s t a  nueva que no es 

l a  que e s t á  actualmente. 

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- ¿Me permite acla - 
r a r  por qué se  acord6 es t a  reda=ción, por supuesto como propo~ic i6n?  

La primera idea,  que también me correspondió 

l a ,  e ra  sencillamente agregar a l a  Junta de Gobierno, 
que fuera e l  objeto de su reunión, l a  expresi6n " ~ e ~ i s l a t i  
,embargo, como una f6rmula, llamémosla, de transacción, se  a 
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esta redacción, concordando incluso con l o  manifestado por m i  Gene - 
r a l  Matthei, porque aqui dice que durante e l  perfodo señalado en 

es ta  disposición l a  Junta de Gobierno ejercerá las  potestades cons 

tituyente y leg is la t iva ,  y e l  artfculo 2" prescribe "reunida para 

todos los efectos antes indicados"; es decir ,  para ejercer l a  po- 
testad constituyente y l eg i s l a t iva ,  nada más que para ese objeto, 

tendrá l a  denominaci6n de Junta de Gobierno Legislativa. 

Eso fue l o  acordado en l a  Comisi6n y por eso es tá  redac- 

tado a s i ,  permitiendo incluso que para otros efectos, como e l  alu- 

dido por e l  señor General Matthei, pudiera conservar e l  nombre que 

antes tenia.  

Explico esto para que no aparezca como contradicción en- 

t r e  un  a r t tcu lo  y otro.  Fue una fórmula de transacción. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Como después l a s  s i  - 
tuaciones eran tan poco definidas según l o  que e je rc ia  o l a  materia 

que estaba tratando, e l  ar t iculo 4" consigna: 

"Establécense los  siguientes órganos de l a  Junta de Go - 
bierno, en adelante, para los efectos de e s t a  ley ,  " la  Junta"; es 

decir ,  en todo l o  demás se llamará solamente " la  Junta". 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Vuelvo a lo  mis- 

mo: e l  a r t icu lo  3" ¿se rechaza, permanece, se modifica, se  aprueba? 

E l  1" l o  aceptaron. ¿Es a s i .  

E l  2"  l o  rechazaron. 

Articulo 3 " .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Seguirka igual  por- 

que dice nada más que l a  "Junta de Gobierno". 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se aprueba. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  De acuer - 
do a l a  observación hecha p o r  e l  señor General Matthei, respecto 

del ar t iculo 1" manifesté denantes que quizás se r l a  conveniente 

agregar aquella par te  que dice: "y l a s  demás funciones que l e  seña - 
l a  e s t a  Constitución". ¿Es o no es conveniente para dejarlo más 

claro? 

La señorita MINISTRA DE JUSTICIA. - No parece indispebsa- 

ble,  m i  General, en l a  medida en que e l l a  norma sólo e l  p 

gis la t ivo.  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- No. A l  p 

señorita Ministra es tá  equivocada porque crea un órgano 
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un órgano de trabajo como l a  Secretaria de l a  Junta y que es tá  en 

e l  texto de l a  ley en l o  que se hace referencia a e s t e  organismo 

para e l  e je rc ic io  de l a s  demás funciones que no son l eg i s l a t iva  y 

constituyente. De t a l  manera que no es a s f .  

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Una aclaración. 

Esto se originó en e l  hecho de que l a  Constitución Pol i  - 
t i c a  dispone que se  dictará  una ley complementaria para estable - 
cer los  órganos de trabajo y procedimientos de que se  valdrá l a  

Junta para e jercer  l a s  potestades constituyente y leg is la t iva .  Pa - 
r a  eso. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Correc- 

to .  Mantengámonos dentro de eso entonces. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Y por eso guar- 

da concordancia con l a  Constitución re fe r i r se  a l a s  potestades 

constituyente y leg is la t iva .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - ¿Se aprueba e l  

a r t lcu lo  3"? 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Yo 

l o  apruebo. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobado. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Hay una pequeña 

observación respecto del ar t fculo lo.  

Esa norma se  r e f i e r e  únicamente a l  periodo presidencial 

de ocho años en circunstancias que, de acuerdo con l a  mecánica de 

l a  Constitución, l a  Junta podria permanecer por un lapso de prórro - 
ga de un año más. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- U ocho años más. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- No, m i  General, 

en ningfín caso. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Hay una eventual 

posibilidad de prórroga de l a  Junta,  de que siga por un año más s i  
f a l l a  l a  elección presidencial de l a  persona propuesta por l a  Jun- 

t a ,  en cuyo caso t iene otro año más. A eso habría que r e f e r i , s e .  t 
E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Está b i  

neral .  Habria que agregar esa f rase .  
, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 

colocar "en e l  periodo de prórroga que señala l a  dispos 
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decimonovena, en su caso. 

E l  señor GENEEUL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se agrega l a  f r a  - 
se señalada a l  ar t iculo lo.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Y d i  - 
ce que l a  Junta de Gobierno estará integrada en l a  forma en que l o  
dispone l a  norma decimocuarta, porque no es l a  misma. 

Deben añadirse ambas frases.  

Asimismo, a l  f i na l  de l a  Constitución se establece: "con 

arreglo a las  normas de l a  presente ley,  asimismo ejercerá l as  fa-  

cultades de l a  l e t r a  d) de l a  disposición t rans i tor ia  antes citada". 

Esa l e t r a  consigna l o  siguiente: "Aprobar o desechar los tratados 

internacionales antes de l a  rat i f icación presidencial". 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- Respecto de es 

t a  última proposición que sugiere también que con arreglo a l as  nor - 
mas de l a  presente ley se ejerza l a  facultad de l a  l e t r a  d ) ,  s igni  - 
f i ca  que, de acuerdo a l a  nueva Constitución y a lo  que aqui se es - 
t á  proponiendo, no será necesaria una ley para aprobar los t r a t a  - 
dos que someta e l  Presidente de l a  República a l a  Junta, sino que 

se vuelve a l  antiguo sistema de un acuerdo. 

A l  colocar que l o  hace con arreglo a las  normas de esta  

ley,  como e l l a  t r a t a  del sistema legislativo,toda l a  tramitación 

tendrá que seguir l a  misma que consigna l a  ley. 

Y también hay una norma p o r  ahi que establece dentro de 

l a  tramitación que l a  Comisidn Legislativa t iene que enviar a l a  

Junta l a  proposición de ley y ,  en ese caso, sólo deseo hacer pre - 
sente que deberlamos adecuar l a  proposición de ustedes con l a  dis- 

posición del ar t iculo 31. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- S i .  Debe agre- 

garse algo ahi ;  es decir ,  l o  c ier to es que es nada más que un 

acuerdo de l a  Junta,pero se  tramita igual que una ley. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Un acuer - 
do que t iene valor de ley.  

E l  seiior ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- Pero hay que e5  

cepcionar l a  obligación de tener que presentar una ley,  porque o 
será necesaria para aprobarlos. 

I f 
E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- ¿Se cambiar 

t iculo 2 O ?  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA. 

l a  redacción. 
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E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S I O N .  - E l  3" se" mantiene. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0A.J.- 

Respecto del a r t icu lo  3 " ,  una pequeña aclaración. 

En uno de los  textos anteriores de los  proyectos que t e  - 
nemos a l a  v i s t a ,  sobre e l  procedimiento l eg i s l a t ivo ,  esa norma 

estaba redactada de l a  siguiente manera: 

"La Junta de Gobierno Legislat iva,  en e l  e je rc ic io  de 

t a l e s  funciones, será presidida por e l  miembro t i t u l a r  según e l  or  - 
den de precedencia". 

Ahora veo cambiada l a  redacción, y se  estatuye: "La Jun- 

t a  de Gobierno, en e l  e je rc ic io  de sus funciones, será  presidida 

por e l  miembro t i t u l a r " .  

Como se ha manifestado que además de l a s  funciones cons - 
t i tuyente  y l eg i s l a t iva  l a  Junta desarrol lar la  o t ras  labores, po- 

dr ia  entenderse que habrá permanentemente un Presidente de l a  Jun - 
t a  de Gobierno. Por l o  t an to ,  considero que l a  redacción anter ior  

era más precisa:  "que en e l  e j e rc i c io  de t a l e s  funciones", a l a s  

que alude es t e  proyecto, o sea de l a s  funciones constituyente y l e  - 
g i s l a t iva ,  " la  Junta será presidida por e l  miembro t i t u l a r  según 

e l  orden de precedencia". 

No sé a qué obedece e l  cambio de redacción del  proyecto 

anter ior  acordado por l a  Comisión. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Se debe a l a  dispo - 
sición t r a n s i t o r i a  18, que establece l o  siguiente:  

"Durante e l  periodo a que se  r e f i e r e  l a  disposición deci - 
motercera, t r a n s i t o r i a ,  l a  Junta de Gobierno ejercerá", e tcé te ra ,  

y a l  f i n a l  s e  consigna: "Presidirá l a  Junta de Gobierno e l  miembro 

t i t u l a r  de e l l a  que tenga e1 primer lugar de precedencia, de acuer - 
do a los  dos incisos anteriores". Y no dice para qué efectos.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero se  entiende 

que aqui no hay Junta de Gobierno con Presidente. Más claro:  no 

se l l eva  e l  t i t u l o  para l a  casa, sino que l o  e jerce aqui adentro. 

Pero aquí hay una observación. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNT 

t á  clarisimo. Hay un párrafo aparte especial ,  y creo q 
que incorporaron a l  texto de l a  ley.  Ahi dice:  "Presidi 

t a  e l  miembro t i t u l a r  de e l l a  que tenga e l  primer lugar d 

dencia de acuerdo con los  dos incisos anteriores". 
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero tengo enten - 
dido que se re f ie re  a l a  Junta cuando es tá  sesionando. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

En las  funciones constituyente y legis la t iva .  

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Tiene funciones 

legis la t iva ,  constituyente y otras más, y esa Junta es presidida 

por e l  más antiguo. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Cuando es tá  en 

sesiones. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Está 

bien redactado : "en e l  e jercicio de sus funciones". 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Debe 

haber un Presidente. 

--Hay diversos diálogos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- A l  ar t tculo 1" l e  

f a l t a  algo para entender e l  3 " .  

No intervine en estas comisiones, pero de l a  discusión 

veo algo que no está  claro. 

E l  ar t iculo 1" señala que ejercerá l as  facultades consti 

tuyente y legis la t iva  mediante es ta  ley. Para e l lo  se dicta  es ta  

ley: para indicar l a  forma o procedimiento como se ejerce l a  facul 

tad y constituyente por l a  Junta. 

Ahora, a s l ,  con es te  agregado, se  entiende que l a  Junta 

de Gobierno, en e l  ejercicio de sus funciones, t iene . . .  
Por eso es válida l a  observación de agregar "mediante es - 

t a  ley". 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Previamente ha - 
bria  que aclarar e l  lo.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Faltan 

t r e s  frases.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Y e l  ar t iculo 39 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA. 

acuerdo con l a  corrección del l o ,  queda bien e l  3 " .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - A l  1" 

una frase.  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- "De acuerdo 

.normas de l a  presente ley". 
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E l  señor GENERAL PINOCHET, P R E S I D E N T E ' : - - E ~ ~ O ~ C ~ S ,  e l  3" 
s e  aprueba. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Continfio leyendo 

e l  a r t i cu lado .  

"Articulo 4 " . -  Créanse l o s  s igu ien tes  órganos de t raba-  

j o  de l a  Junta  de Gobierno, en ade lan te ,  para  l o s  e fec tos  de e s t a  

l e y ,  " l a  Junta": 

"a) Las Comisiones Leg i s l a t ivas  ; 

"b) La S e c r e t a r i a  de Legislación de l a  Jun ta  de Gobier- 

no, Y 
"c) La S e c r e t a r i a  de l a  Jun ta  de Gobierno. 

"Párrafo lo. 

"De l a s  Comisiones Leg i s l a t ivas .  1 1  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Tengo una observación 

acerca  d e l  a r t i c u l o  5" .  

En m i  opinión,  una comisión formada por 16 miembros s e  

to rna  c a s i  inmanejable. No s é  s i  l o s  Miembros de l a  Junta  e s t a -  

rán  de acuerdo en eso.  Estimo que e s  demasiada gente .  

Por o t r a  p a r t e ,  e l  t ene r  h a s t a  16 personas,  t a n t a  gente ,  

c rea  una s e r i e  de problemas que he  notado en e l  procedimiento que 

teniamos anteriormente:  s e  f i l t r a n  personas que persiguen i n t e r e -  
ses creados en l a  defensa d e l  sec to r  pr ivado,  y entonces empiezan 

a empantanar y a detener  l a s  leyes  y a c rea r  problemas. 

Por l o  t a n t o ,  considero exagerado e l  número de 16 miem- 

bros .  

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Perso - 
nalmente propuse 12,  pero estuve de acuerdo en 16 porque induda - 
blemente yo no puedo disponer a l o s  demás señores Miembros de l a  

Junta  l a  cant idad de personas que deben t e n e r .  D e  manera que por 

eso estuve de acuerdo h a s t a  con 16,  pero en m i  Comisión tengo nom - 
brados s610 a 12 y me cues ta  encont rar los .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En 
r e a l i d a d ,  e s toy  de acuerdo con ambas posiciones,  porque habrá a l -  

gunas veces que s e  neces i t en  menos personas y o t r a s  más; e s  
en un periodo determinado y para  t a r e a s  e spec i f i cas  puede p r  
s a r s e  un número mayor. Quizás s e r i a  conveniente poner 

h a s t a  15 6 16 miembros. 

M i  Comisión t r a b a j a  con bas tan te  menos personas 
no por eso voy a s e r  p a r t i d a r i o  de que e l  l i m i t e  sea  t a n  

algunas veces podr ía  n e c e s i t a r  más. 
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En realidad,  

l a s  Comisiones son los órganos de trabajo permanentes. Sus i n t e  - 
grantes perciben d ie ta .  Asi l o  entiendo. 

Y por ejemplo, s i  se  es tá  estudiando una ley sobre ca- 

minos y l a  Comisión e s t á  trabajando con equis número de personas 
y se  requiere l a  presencia de Obras Públicas, del Jefe  de Pavi - 
mentación, se  llama o c i t a  a gente especializada en eso. Asisten 

a l a s  sesiones, s i  se  considera necesario se  l e s  paga por una vez, 

y después se  van y queda una Comisión pequeña. También puede su - 
ceder con una materia relacionada con Salud: s e  llama a médicos 

de renombre, e l  D r .  Monckeberg por ejemplo, y una vez terminada 

l a  materia se  van y queda e l  "s taff" .  

No s é  l o  que opina e l  General Benavides. Le cedo l a  pa - 
labra .  

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Pienso que nombraron 

16  miembros por s e r  16  l a s  áreas desde l a s  cuales pueden prove - 
n i r  proyectos de leyes sumando l a s  modificaciones a l a  Constitu- 

ción, ya que cada uno de los  Miembros tenemos cuatro Comisiones. 

Estimo que de ahi  nació e l  número 16 .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite aclarar  a l  - 
go, Presidente? 

A menudo he notado, con bastante desasosiego, que en 

leyes t r ibu ta r i a s  y f inancieras , los  asesores t r ibu tar ios  de los  

grandes grupos existentes en e l  pais saben antes que Hacienda l o  
que es t á  pasando, l o  que s e  e s t á  decidiendo y cómo debiera mover - 
se  l a  ley para beneficiar  acá o beneficiar  a l l á .  

Entonces, nosotros estamos en l a  incómoda posición to-  

do e l  tiempo de es t a r  tratando de parar goles, y a veces nos pa- 

san goles pues cuando hay tanta gente empujando l a s  cosas es un 

problema. 

Asimismo, en l a s  leyes f inancieras,  normalmente los  Ban 
, 1- - 

tos y los  grupos financieros conocen también antes que Hacienda 

l o  que es t á  sucediendo y empiezan a e jercer  presión. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E l  año pasado 

constatamos como un señor equis, que vino acá, t r a t a  documentos 

sobre materias que todavia estaban en carpeta: é l  l o  sa  
¿Cómo lleg6? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Por l o  tanto,  
t e ,  me parece que s e r i a  una cosa de sanidad administrat 

grupos relativamente m5s pequeños y ,  como US. dice,  o j a l á  

"'full time", de t a l  manera que no tengan intereses en e l  S 
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privado en razón de su.  trabajo.  

Por o t r a  par te ,  cuando hay cosas sumamente especificas 

o que constituyen un problema realmente complejo, existen los  fon - 
dos para contratar  un experto, y s i  s e  l o  contrata se tendrá que 
ver que no sea alguien que tenga algo que ver en esa materia. 

Por consiguiente, siempre los  Miembros de l a  Junta ten - 
drán l a  asesoria que precisen. Reitero: a m i  ju ic io ,  l o  idea l  

es que no estén representados intereses  dentro de l a s  Comisiones 

Legislat ivas.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Creo 

que l a  responsabilidad de l eg i s l a r  l a  tenemos los  cuatro. La he - 
mos tenido durante s i e t e  años ya, y en ese lapso hemos recogido 

experiencia suf ic iente  para saber cómo hay que hacer l a s  cosas. 

En e l  caso par t icu lar  de Hacienda, creo que muy pocas 

veces ha podido suceder l o  que se  coment6, porque siempre l a s  l e  - 
yes de Hacienda llegan aqui s i n  que nadie l a s  haya estudiado y 

nadie haya tenido tiempo de imponerse del  tema que se  t r a t a r á .  

Me parece que una sola  vez ha llegado a conocimiento de otros .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por l o  general,  

son algunas de carácter  t r ibu ta r io .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- S i  

son 16 miembros es  porque cada Comisión t iene  cuatro Subcomisio- 

nes y en cada una debe haber alguien que vaya preparando y estu- 

diando l a  ley para l levárse la  después a l  conjunto. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo no 

trabajo sobre l a  base de subcomisiones, sino en grupos integrados 

permanentemente. En es t e  momento tengo once integrantes y no he 

podido encontrar gente idónea, de manera que no ocurre l o  señala - 
do. 

Personalmente no necesito 1 6 .  Prefiero t rabajar  con g r s  

pos más pequeños y siempre totalmente integrados, y después se  

reúnen l a s  cuatro Comisiones. Sin embargo, no puedo imponer a 

los demás señores Miembros de l a  Junta m i  forma de trabajo.  

dablemente, cada uno t iene su sistema. indu- 
E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA 

ces, s e r i a  hasta 16  miembros, como indica e l  texto.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Y e l  p 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Eso es tá 'más  ade lan te .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobado. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- "Art iculo 6" .  Co - 
rresponderá a las Comisiones L e g i s l a t i v a s  a sesora r  a l a  Junta  en 

e l  e j e r c i c i o  de l a s  potes tades  cons t i tuyente  y l e g i s l a t i v a ,  de 

acuerdo con l a s  normas contenidas en e l  T i t u l o  11 de l a  p resen te  

l e y .  11 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco l a  p a l a  - 
b r a .  

Aprobado. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISION. - "Art iculo 7'. Las 

Comisiones L e g i s l a t i v a s  s e  denominarán ' y serán  p res id idas  en l a  

forma que a continuación s e  ind ica :  

"Primera Comisión L e g i s l a t i v a ,  que s e r á  p r e s i d i d a  por  

e l  Comandante en J e f e  de l a  Armada. 

"Segunda Comisión L e g i s l a t i v a ,  que s e r á  p r e s i d i d a  por 

e l  señor Comandante en J e f e  de l a  Fuerza Aérea. 

"Tercera Comisión L e g i s l a t i v a ,  que s e r á  p r e s i d i d a  por 

e l  General Direc tor  de Carabineros.  

"Cuarta Comisión L e g i s l a t i v a ,  que s e r á  p res id ida  por e l  

O f i c i a l  de Armas d e l  E j é r c i t o  que i n t e g r e  l a  Jun ta  de acuerdo a 

l o  e s t ab lec ido  en e l  i n c i s o  t e r c e r o  de l a  d ispos ic ión  t r a n s i t o  - 
r i a  decimocuarta de l a  Const i tución P o l i t i c a  de l a  República de 

Chile .  " 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco l a  pa- 

l a b r a .  

Aprobado. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- "Art iculo 8".  En 

caso de ausencia  o de o t r o  impedimento temporal de un Miembro de 

l a  J u n t a ,  s e r á  subrogado en e l  e j e r c i c i o  de l a  pres idencia  de 

s u  re spec t iva  Comisión por e l  O f i c i a l  General que é l  determine." 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es tá  poco c l a  - 

El  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA. 

timo que inc luso  todo e l  a r t í c u l o  podr ía  quedar f u e r a ,  p 
t o  hay una sucesión de mando en l a s  I n s t i t u c i o n e s  que e s  

tamente l e g a l  y reglamentar ia  y no puede cambiarse. cuan 
4-primero no e s t á ,  l a  única persona que puede ir  a l a  Jun ta  4 
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segundo. No puede haber otro .  Y es lógico que esa persona sea l a  

que también a s i s t a  a l a s  Comisiones porque después debe defender 

los proyectos. Es obvio. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En rea - 
l idad,  estoy plenamente de acuerdo en aquello de sucesión de maz 

do, pero en es t e  caso quizás sea más conveniente designar aquel 
que sea más idóneo o que es té  más a l  dia. En m i  caso personal, 

yo prefer i r ra  a m i  Jefe  de Gabinete y no a l  General Subdirector 

porque a é s t e  l o  sacaria de sus funciones, que son bastantes, p a  

r a  t r ae r lo  acá a o t r a  labor de l a  cual prácticamente es tá  desl i -  

gado, en circunstancias de que e l  Jefe  de Gabinete mantendria l a  
continuidad. Digo esto como ejemplo . 

~1 señor ASESOR JURIDICO DE CARABINEROS.- S i  es un Ofi - 
c i a l  General o e l  que l e  sigue en antigiiedad, queda l a  misma po- 

s ibi l idad de que pueda se r  e l  Jefe  de Gabinete, s i  l o  desea a s i .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Considero mejor 

es ta  redacción, porque puede ocurrir  que e l  General más antiguo 

esté  en e l  sur o en e l  norte del pa is .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Eso 

sucede comúnmente en l a  Armada. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahora, s i  no 

es tá  e l  m á s  antiguo, será  e l  siguiente. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Además, esto es i n  - 

terno. E s  l a  presidencia de l a  Comisión, l a  que sesiona interna- 

mente. No se  t r a t a  de representarlo en l a  Junta. 

"Articulo 9 " . -  Las Comisiones Legislativas deberán cono - 
cer los  proyectos de ley que se  sometan a su consideración, debien - 
do informar a l a  Junta conforme a l a  siguiente distribución de ma- 

t e r i a s  : 

"Primera Comisión Legislativa: Constitución; Hacienda; 
Economia, Fomento y Reconstrucción, y Minería. 

"Segunda Comisión Legislat iva:  Educación; Trabajo y Pre - 
visión Social; Salud, y Jus t i c i a .  

"Tercera Comisión Legislativa: Agricultura, Obras P'bli  

cas, Bienes Nacionales y Vivienda y Urbanismo. \ 'I - 
"Cuarta Comisión Legislat iva:  In te r io r ,  Defensa bacik - 

na l ,  Relaciones Exteriores y Transporte y Telecomunicacion 

"La organización interna y l a s  modalidades de tr  
-funcionamiento serán l a s  que determine su Presidente." 
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E l  señor  GENERAL PINOCHET , PRESIDENTE. - Ofrezco l a  pa la -  

b r a .  

Aprobado. 

E l  señor  PRESIDENTE DE LA. COMISI0N.- "Art iculo 10.  Los 

miembros de las Comisiones L e g i s l a t i v a s  s e  desempeñarán en cual -  

qu ie ra  de l a s  s i g u i e n t e s  ca l idades :  ad honorem, cont ra tados  a  ho- 

nora r ios  y en comisión de s e r v i c i o  cuando s e  t r a t e  de funcionar ios  

de o t r o s  organismos d e l  Estado y de acuerdo con l o  d ispues to  en 

e l  a r t l c u l o  43 de l a  p resen te  l e y .  

"Lo d ispues to  en e l  i n c i s o  a n t e r i o r  s e r á  también a p l i c a  - 
b l e  a l o s  consu l to res  a que s e  r e f i e r e  e l  a r t i c u l o  12." 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ofrezco l a  p a l a  - 
b r a .  

Aprobado. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No 

hay problema. 

E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- "Ar t icu lo  12. Para  

e l  cumplimiento de sus  funciones,  l a s  Comisiones L e g i s l a t i v a s  po- 

drán ser asesoradas por  consu l to res ,  exper tos  en determinadas e s -  

pec ia l idades ,  en e l  número y condiciones que determine cada P r e s i  - 
dente de Comisión. 

"Art iculo 13. Los miembros de l a s  Comisiones L e g i s l a t i -  

vas serán  designados mediante r e so luc ión  exenta  por l o s  Presiden-  

t e s  de cada una de e l l a s ,  p rev io  acuerdo de l a  J u n t a ,  y se rán  de 

exclus iva  confianza de l  P res iden te  de l a  Comisi6n r e s p e c t i v a .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ese e s  problema 

personal .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Consi- 

dero de más l o s  términos "previo acuerdo" porque s i  desea nombrar 

a  a lgu ien ,  e l  P res iden te  l o  designa s i n  consu l t a r  a l o s  o t r o s .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Sólo es  funda - 
mental l a  razón por l a  cua l  l a  Comisión l o  propuso, pero s e  puede 
cambiar, y e s  l a  s i g u i e n t e :  l a  Comisión estimó en genera l  que l o s  

brganos de t r a b a j o  son de l a  J u n t a ,  no de cada Miembro. 

Me exp l i co .  Mañana s e  envia  un proyecto de de 

de cualquier  n a t u r a l e z a  --supongamos a lgo  importante:  
co cons t i tuc iona l - -  y  se forma una Comisión conjunta .  E 

bros  que e s t u d i a r h  e l  proyecto son l o s  que propondrán a 

le1 proyecto,  s i  e s  una Comisibn conjunta .  
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Por esa razón es que se estimó conveniente mantener l a  

norma que en principio ex i s t f a  actualmente, de que s i  no habia ob- 

jeción de algún Miembro de l a  Junta, se l e  daba curso a l o  que 

e l los  proponian, que e ra  una norma nada más que para mostrar a l a  

Junta, no como cuatro compartimentos separados. 

En realidad,  esa es l a  razón. Puede dejarse como se  pro- 
pone aquf . 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISI0N.- Hay que modificar- 

l o  un poco; son cosas de redacción. 

Un señor ASISTENTE.- ¿Qué se borró acá? 

E l  señor PRESIDENTE PE LA COM1SION.-  "previo acuerdo de 

l a  Junta"; después hay que terminar l a  f rase  para que no se  repi-  

t a  en forma tan seguida "del Presidente de l a  Comisión respectiva.". 

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COM1SION.- "Las resoluciones 

a que se r e f i e r e  e l  inciso anter ior  serán comunicadas a l a  Contra- 

lo r i a  General de l a  Kepública. ". 
E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- E s  para que l a s  

conozca l a  Contraloría. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- "Articulo 14.- No 

podrán ser  miembros de l a s  Comisiones Legislativas: 

a) Los Ministros y Subsecretarios de Estado, Intendentes, 

Gobernadores y Jefes Superiores de Servicios Públicos; 

b) E l  Contralor General de l a  Kepbblica, e l  Subcontralor 

y e l  Fiscal  de l a  misma; 

c) Los Consejeros del  Banco Central; 

d) Los Miembros d le  Tribunal Constitucional y de l  Conse- 
jo de Estado; 

e) Los integrantes de l a s  cinco primeras categorías del  

Escalafón Primario de l  Poder Judic ia l .  Lo anter ior  no obsta a que 
pueda s o l i c i t a r s e  su concurso como expertos en determinadas mate- 
r i a s ,  siempre que consientan en e l l o ;  

f )  Las personas naturales y los  representantes legales 
de personas jur idicas  que tengan o caucionen contratos con e l  Es- 

tado; * 

g)  LOS que actúen como abogados o mandatarios en c 

quier c lase  de juic ios  en contra del  Fisco o de 

Estado. 

Las causales de inhabilidad sobreviniente produ SO 

l a  cesacidn de l  cargo de miembro de l a  Comision Legi 
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Los miembros de las Comisiones Legislativas no podrán 

intervenir en forma alguna en la tramitación de leyes que impli- 

caren a él, a su cónyuge o a sus parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado inclusive, o que afectaren a per- 

sonas o empresas en las que tengan vfnculos patrimoniales o a per- 
sonas ligadas a 61 por adopción. 

El miembro de la Comisión Legislativa que no denunciare 
las circunstancias antes descritas cesará de inmediato en su car- 

11 go. . 
Aqui, mi General, no hubo acuerdo en todo, porque se re- 

dactó varias veces y hay unos puntos especiales. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Pido 
la palabra. 

En la letra g) habría que ponerle,tal vez, para que que- 
de más claro "'transitoriamente". "Los 'que actúen como abogados o 

mandatarios en cualquier clase de juicios en contra del Fisco o de 
instituciones del Estad0~en.10~ casos,que estén en trám5te-leyes 
que~tengan relacidn con la materi.a=que ellos están litigando.", 
para que tenga sentido. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero c6mo una 
persona que está litigando contra el Fisco lo vamos a tener des- 
pués en la Comisibn. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por eso 
sale. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Sale transito- 
riamente. Esa es la idea. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Pero transito- 
riamente. ¿Por qué lo van a recibir de nuevo? 

El señor AUDITOR DE LA AKMADA.- El litigar contra el 
Fisco, mi General, es una función propia del ejercicio de la pro- 
fesión. Si no tiene litigio contra el Fisc.~ . . .. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Pero hay una 
prohibición para los abogados de la Administración Pública de in- 
tervenir en cualquier clase de juiciocontra el Fisco. 

El señor AUDITOR DE LA ARMADA.- Asl es. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y aqui va 
tigar contra el Fisco. 

Un señor ASISTENTE.- No puede. 

El señor AUDITOR DE LA ARMADA.- La idea es que e 

F condición, estando litigando con el Fisco, no puede partici 
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El señor GENEKAL 'PINOCHET, PKESIDENTE. - Tampoco puede 
después; ni antes ni después. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo tam- 
bién estoy de acuerdo en eso. 

El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ni an- 
tes ni después. 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- El hom- 
bre que está en una Comisión Legislativa no puede tomar esa clase 
de juicios que van contra el Estado o contra alguna de las insti- 
tuciones del Estado. Tendrá que excusarse y manifestar: yo soy 
parte del Estado en este momento y no puedo tomar uno de esos jui- 
cios. Tendrá que perder ese negocio. 

El señor ALMIKANTE MERINO, 'MIEMBRO DE LA JUNTA. - O renun- 
c ia r .  

El señor SUBSECKETARIO DE HACIENDA.- Respecto de esa 
misma letra g), el Ministerio de Hacienda considera importante arn- 
pliar el ámbito sobre el cual existiría esta incompatibilidad, in- 
cluyendo también a las empresas del Estado, es decir, no puede 
estar actuando en juicios contra el Fisco, contra instituciones 
fiscales o contra empresas del Estado. 

La señorita Ministra de Justicia.- Está dicho:"de ins- 
tituciones del Estado". 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se le puede po- 
ner "o de instituciones o empresas del Estado". 

El señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo creo 
que en este caso 10 que abunda no daña. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Se le agrega sola- 
mente "empresas". 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- "o de institu- 
ciones y empresas del Estado". 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- No está 
claro aqui el inciso que dice: "Los miembros de las Comisiones Le- 
gislativas no podr5n intervenir en forma alguna en la tramitación 
de leyes que implicaren en él,. . . t 1  

El señor ASESOR JURIDICO PKESIDENC1AL.- "Que 1 
caren a él". 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE. - "o a s 
1 1  

/ 
yuge, 
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E l  señor ASESOR J U K I D I C O  DE LA A W D A . -  Hay dos cosas: 

una ser ia  s o l i c i t a r l e  su opinión a l a  señorita Ministra de Jus t i -  

c ia  s i , e s  bueno que e l  Juez de Letras común y corriente o un Se- 

cretar io  de Juzgado sea miembro de,una Comisi6n Legislativa. 

Aqui se  dice,  sólo de l a s  cinco primeras categorias, 

con l o  que hay determinados Jueces u funcionarios judiciales que 

pueden ser lo .  

SerLa interesante conocer l a  opinión de l a  señorita M i -  

n i s t r a  de ~ u s t i c i a .  

La señorita Ministra de Jus t ic ia . -  A m i  no me gusta, 

Presidente, l a  participación de l  Poder Judicia l ,  pese a que a ve- 

ces es muy i lus t r a t ivo  y pu&den venir como asesores t rans i tor ios .  

La prohibición l lega hasta Jueces de Asiento de Corte, 

en es te  momento. 

Yo creo que se puede dejar l a  prohibición a s í  y l a  desig- 

nación de-un Juez de mayor categoria, a  c r i t e r i o  de los  Miembros 

de l a  Junta. de Gobierno. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Está bien. 

E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- E l  Ministerio de 

Hacienda piensa que deberfa excluitse de l a  posibilidad de ser  

miembro de l a s  Comisiones Legislativas a todos los  personales de- 

pendientes de l  Poder Judicia l  y de l a  Contraloría General de l a  

República. O sea, no s6lo circunscribirse a determinados niveles.  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo creo.-que 

aqu5 están metiendo a l  Poder Judicia l .  

E l  señor SUBSECKETAKIO DE KAC1ENDA.- Exactamente. 

Y a  toda l a  Contraloria. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PKES1DENCIAL.- La Contraloria 

no puede, porque están a " f u l l  time". 

--Se producen diversos diálogos. 

~1 señor SUBSECKETAKIO DE KAC1ENDA.- En ese caso sobra- 

r i a  l a  l e t r a  b ) ,  porque no veo l a  necesidad de haber hecho l a  alu- 

sión cuando existLa incompatibilidad expresa en l a  Ley Orgánica 

de l a  Contraloria. 

Ya que se  ha puesto a l  Contralor, a l  Subcont 

Fiscal ,  s i  se t r a t a  de aclarar  l a  idea, hay que poner 
I 

inst i tución.  

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNT 

s ie ra  una aclaración que creo que me l a  puede hacer l a  

Ministra de Jus t ic ia .  
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E s t a  implLicancia ,  ¿ h a s t a  que grado  l l e g a ?  Un ejemplo:  

se está t rami tando  un proyec to  g e n e r a l  que se r e f i e r e  a l a  Esta- 

l a  Unica de  Sueldos;  todos  l o s  miembros o  caso  todos  van a estar 

implicados en r e l a c i ó n  con l a  E s c a l a  Unica. ¿Llegará  h a s t a  e s e  

extremo? 

La s e ñ o r i t a  MINISTKA DE JUSTICIA.- Cas i ,  c a s i  como que 

e s t á  l l egando.  

E l  s eñor  ASESOR J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- No. 

E l  s eñor  GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Por eso  

d igo ,  no nos  vayamos a p a s a r .  

La s e ñ o r i t a  MINISTKA DE JUSTICIA.- ¿Cuál es l a  raz6n  

d e l  n o ,  General  Lyon? 

E l  s eñor  ASESOR J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- Es p o r  l a  gene- 

r a l i d a d .  

La verdad  es que cuando se t r a t a  ... 
E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Porque 

a q u t  es demasiado t e rminan te .  

E l  señor  ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- ... una l e y  que 

a f e c t a  a l  s e c t o r  p ú b l i c o  y  a l  p r ivado ,  q u e r r i a  d e c i r  que e s t á  t o -  

do C h i l e  impl icado.  

E l  s eñor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Por e s o  

d igo  que es demasiado ex tenso  e s t o .  

E l  .señor ASESOK J U K I D I C O  PKESIDENC1AL.- Cuando son l e -  

yes  g e n e r a l e s  ... 
E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por 

e s o  que es demasiado ex tenso  e s t o .  

E l  s eñor  ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- ... de ese o r -  

den y d e  c a r á c t e r  p ú b l i c o ,  yo  c r e o  que no l l e g a  a  t a n t o .  

La s e ñ o r i t a  MINISTKA DE JUSTICIA.- ¿Por qué no ponemos 

l a  p a l a b r a  "par t icu la rmente" ,  en tonces ,  queda r i a  "que l o  impl ica-  

r e n  p a r t i c u l a r m e n t e  a  é l  o  a  s u  cónyuge.I1, 

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Ahi 

estarLamos c l a r o .  

Muchas g r a c i a s .  

E l  s e ñ o r  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Entonce . . 
"que l o  imp l i ca ren  p a r t i c u l a r m e n t e  a é l " ,  :- - - . _ _  - - ' L  1 

¿Se mant iene siempre "a s u  cdnyuge o a  s u s  p a r  

E l  s eñor  ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- S i .  

--Se producen d i v e r s o s  d i á l o g o s .  
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El señor PKESIDENTEsDE 'LA COMISI0N.- "De la Secretarta 
de LegislaciGn. 

La Secretaria de Legislación será un organismo colegia- 

do que tendrá como función primordial y básica el análisis de la 
juridicyidad de fondo y forma de los proyectos de ley, sin que pue- 
da pronunciarse acerca del mérito de ellos. 

Le corresponde, además, las funciones que se le asig- 

nen en la presente ley. 
Estará constituida por un Oficial de cada uno de los 

Servicios de Justicia de las Fuerzas Ararnadas y de Carabineros 
de Chile, designados por el respectivo Comandante en Jefe Insti- 

tucional y por el General Director de Carabineros. 
La dirección administrativa de la Secretaría de Legis- 

lación corresponderá al Oficial de mayor jerarquía que la inte- 

gre, quien, con el titulo de Secretario de Legislación, tendrá pa- 
ra estos efectos las facultades de Jefe Superior de Servicio.". 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pido 
la palabra. 

Al principio dice:"La Secretarfa de Legislación será 
un organismo colegiado que ..."; debiera decir "coordinador del 
sistema legislativo". Yo estimo que esa es la función fundamental: 
la coordinación del sistema legislativo. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.-"Será un orga- 
nismo colegiado que tendrá como función primordial y básica el 
análisis de la juridicidad . . ,' . ". 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Debe 
decir "coordinador del sistema legislativo", porque lo que tie- 
nen que hacer entre los cuatro, lo coordina. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Se puede po- 
ner, mi General. No altera el fondo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE .-"... ser5 un or- 
ganismo colegiado que tendrá como funcibn primordial coordinar ..." 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- "La organización 
y modalidades de funcionamiento interno de la Secretaria de Le- 
gislación serán establecidas por la Junta, a proposición de di- 
cha Secretaria. ". 

El señor ALNIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 
reglamento aprobado por la Junta. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Está est 
blecido un reglamento? 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. 
que proponerlo y la Junta le aprueba el reglamento. 
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E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Fijen un regla- 

mento. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- " . . . serán estable- 

cidas por l a  Junta en un reglamento". 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- " . . .  en un regla- 

mento aprobado por l a  Junta.". 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Sin embargo, l a s  
proposiciones de designación del  personal de l a  Secretar ia ,  l a  

adquisición de bienes y disposición de fondos, serán acordados 

por l a  Secretaria de Legislación de conformidad con l o  dispuesto 
I 1 en su reglamento aprobado por i a  Junta. . 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Tengo var ias  du- 

das. 

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Yo como Secretario 

tengo var ias  dudas también. 
He estado leyendo,me l o  entregaron recién y l a s  £uncio- 

nes están bien c la ras .  
A l  principio de e s t e  a r t i cu lo  dice que e l  Secretario de 

Legislación t iene una función técnica,  pero después aparece con 

funciones administrativas de personal, con funciones de fondo, 

con var ias  funciones más que son propias de l a  Secretaria de l a  

Junta, no de l a  Secretaria de Legislación. 

La Secretaria de Legislación t iene que dedicarse a l  pro- 

blema leg is la t ivo  y l a  Secretaria de l a  Junta t iene e l  problema de 

personal, e l  problema de fondo,.- todos los otros problemas admi- 

n i s t r a t ivos  y relaciones públicas. 

Aqui están l a s  dos cosas entremezcladas y en los  a r t i -  

culos siguientes aparecen funciones duales entre  e l  Secretario de 

l a  Junta, que también administra personal y e l  Secretario de Le- 

gislación,  y e l  problema de fondo es que los  dos administran. 
Como yo no part icipg en es to  y nadie me preguntó sobre 

l a  Secretaria de l a  Junta, no sé  cómo l o  habrán pensado. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- En realidad,  hay 
que hacer una dist inción en es to;  La Secretaria de Legislación 

hoy d ia  t iene  dos funciones: l a  función relacionada con l a  coordi- 

nación del  sistema leg is la t ivo  y una función administrat 

l a  hace l a  Secretaria de l a  Junta. Esto es con respecto 

na l ,  no a l  de la-Junta;  >.aqui. ser e s t á  refir iendo a l  probl 

personal, .  de l a  Secretaria,  no de l a  Junta de Gobierno. P 
es que se  hizo esa dist inción.  Aqul l a  idea es que respec 
personal, a sus asesores, a su personal contratado, como 1 
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.- 

hoy dia ,  10 siga haciendo. 

E l  señor ASESOR JUKIDICO DE LA FUERZA AEKEA.- Y eso es t% 

coordinado con l o  que dice e l  ar t ículo 1 9  de es te  mismo proyecto: 

"Los órganos de trabajo de l a  Junta dispondrh del siguiente per- 

sonal:", o sea, se re f ie re  exclusivamente a¡ personal que inte-  
gra l a  Secretaria de Legislación. 

Un señor ASISTENTE.- yo podría ser de o t ra  nanera. 

E l  señor GENERAL FINOCHET, PKESXDENTE.- Fijémoslo bien, 

entonces. 

E l  señor SECKETARTO DE LA JUNTA.- Yo no estoy de acuerdo 

con este  sistema, porque alguien t iene que administrar todo e l  per- 

sonal de l a  Junta. NO puede ser que personal de l a  Junta es te  sien- 

do administrado por diferentes organismos. Alguien t iene que l l e -  ' 

var e l  control del  persona1;que es té  trabajando en diversos Órga- 

nos, es  diferente,  pero alguien t iene que hacer l a  contratacibn. 

No puede cada uno por su cuenta hacer contrataciones; alguien t i e -  
ne que l levar  e l  control de todas e l l a s ,  igual que en nuestra ins- 

t i tución,  tenemos una sola Dirección del Personal. No hay Coman- 

dantesude Kegimiento o de División que esten efectuando contrata- 
ciones por su parte. Aqui l e  estamos dandoa cada uno ese derecho, 

entonces, nos topamos ,en las  Comisiones y en l a  Secretaría. 

E l  señor PRESIDENTE DE,LA C O M I S 1 O N . -  M i  General, aqui 

hay una cosa bien c lara ,  porque es tá  as i .  Esta ley complementaria 

se puede ir  modificando; l a  secretar ia  de Legislacian va a tener 

fondos propios, personal p rop io ,  p o r . 1 0  menos, hasta fines del  año 

81. No se l e  puede cambiar de hoy a , mañana . . . 
E l  señor GENEKAL PLNOCHET, PKESLDENTE.- Lo mismo que ha 

tenido siempre. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COM1SION.-  Como ha estado fun- 

cionando durante s i e t e  años, entonces, no se-puede decir ahora, 
borre todo y traspase para alIá todo, pero l a  intención es ,  como 

dice usted, que en .la p a t e  administrativa es t S  estipulado que hay una 

parte que va a l levar  todo e l  personal, todas las  finanzas 
da la seguridad. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKESXDENTE.- EnLon 
'que i r  como t rans i tor io .  

E l  señor SECXETAKIO DE LA JUNTA.- Pero hay qu 

ahora. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Como tran 



El señor SECKETAKIO DE LA'JUNTA.- Esta ya es una ley y 

después vamos a volver a cambiarla. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Por es que tie- 
ne que ir como transitorio. 

El señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La ley 
se puede cambiar. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- No si va como 

transitorio. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Hagamos una cosa buena 
inmediatamente. 

Yo pienso que en el gráfico de organización de todo este 
conjunto que va a ser la Junta de Gobierno, tiene que quedar bien 

claro cuáles son las obligaciones, cómo van a ser los canales de 

mando, quién va a llevar la administración del personal, quién va 

a,.responder por todo el programa de fondos, de los inventarios, pe- 

ro tiene que ser realmente ordenado. 

Eso no está asl, mi Almirante. 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISI0N.- Eso está descrito. 

, , El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- AquL aparece en el ar- 
tlculo 42: todo el personal del Senado dependerá de la Junta a 

través del Secretario de Legislación. 

El personal de todas las Comisiones están a cargo de los 

Miembros de la Junta, el personal administrativo, a cargo del Se- 

cretario de la Junta, entonces . . . (ruidos en la grabación) . . .todo 
esto; alguien tiene que llevar el total de los fondos de la Junta. 

¿Cómo va a saber la Junta la administración de sus fondos o cómo 

se están haciendo nuevas contrataciones, cuando son diferentes or- 

ganismos los que est%n haciendo esto? Nadie va a poder llevar el 

control. 

--Se producen diversos diálogos. 

La señorita Ministra de Justicia.- Yo creo que no hay nin- 
gún inconveniente para que se mantenga el sistema dentro de la for- 

ma en que ha estado actuando siempre 'la Junta. Haria el simi 

lo que ocurre, por ejemplo, en el sector Justicia o en cualq 
Ministerio con los servicios dependientes. 

En el'Ministerio yo no llevo las contratacione 

sejo de Defensa del Estado; eso lo hace su Jefe; ni las 

cio Médico ni las del Registro Civil. Cada equipo tiene su 

sus contrataciones, sin perjuicio de un balance global que 

E que da la imagen general del sector. 
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E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo creo 

,que aqui las  cosas es tán organizadas de o t ra  manera. Este no es 

un Servicio; es to  es  Junta de Gobierno Legislat iva donde están 

, l o s  Comandantes en Je fe  que tienen sus equipos de t rabajo.  
Hay efectivamente una administración de l  Edif ic io ,  pero 

que entrega l a  p la t a  a quien corresponde, de acuerdo a un Presu- 

puesto y dentro de é l ,  uno puede manejarse perfectamente bien. 
De l o  contrar io ,  a l  f i n a l ,  alguien va a tener o ser  e l  

dueño de todo e l  problema de l a s  p la tas ,  de todo e l  problema del  

personal, cosa que nos puede l levar  a nosotros a una si tuación in-  

tolerable ,  por l o  tanto,  yo creo que mejor l o  dejamos a s i  como es- 

tá. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- ¿Cómo e s t á  e l  

problema de l a s  p la tas?  ¿Hay cuatro rubros? 

E l  señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.- Hay una c i e r t a  can- 

' t i d a d  de recursos que se  tienen que administrar necesariamente 

'.,en forma un i t a r i a .  

E l  señor A L M I W T E  MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Exacto. 
-. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Eso l o  va a l l eva r  

un Departamento de Finanzas de l a  Direccibn Administrativa de l  

Edificio.  Va a e s t a r  a cargo de personal,  finanzas y seguridad y 

a s i  e s t á  funcionando desde hace s i e t e  años, pero, por ejemplo, l a  

Secretaria de Legislación es  una cosa apar te ,  porque una es apo- 

yo log i s t i co  y e s t a  o t r a  es función para leyes y para eso actual-  

mente t iene  o t ro  presupuesto y l o  emplea en o t ras  formas en e l  

sistema l eg i s l a t ivo ,  que no t iene  nada que ver con l a  administra- 

ción del  Edificio.  

E l  sistema a que usted se  r e f i e r e  es e l  sistema d e  ad- 

ministración de l  Edif ic io ,  e l  apoyo; ese t iene  que l levarse  en con- 
junto, por supuesto. No hay ninguna duda y a s i  se  propone en e l  
a r t icu lo  46. 

Se va a reglamentar ahora, m i  General, porque no l o  es- 
taba. Esa es  l a  innovación que se  va a efectuar.  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Qu& queda por 
ver con respecto a l a  Secretaria de Legislación? 

1 
E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Queda e l  ú timo 

inciso:  "Sin embargo, l a s  proposiciones de designación 

de l a  Secretar ta ,  l a  adquisición de bienes y 

serán acordados por l a  Secretaria de 

con l o  dispuesto en su reglamento aprobado por l a  Junta. 

En es to  tampoco hubo t o t a l  acuerdo, porque tod 
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deberla e s t a r  contemplado en e l  reglamento que va a aprobar l a  Jun- 
t a  a proposición de l a  Secretaria.  

Esto que los  cuatro tengan que decidir  l a  compra de pa- 

pe l ,  hace engorroso e l  sistema. 

Yo encuentro que e s t á  delmás e s t e  inciso.  

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PKES1DENCIAL.- La verdad es que 

se  podria buscar una solución. En realidad,  es problema de redac- 

ción, como dice usted. 

Esto se  puso, porque se  l e  dio a l  Secretario de Legisla- 

ción l a  dirección administrativa de su Secretaria y s i  él l a  t iene  

por ley,  no puede en t rar  después e l  reglamento de l a  Junta. Enton- 

ces, l o  que s e  podría hacer es  l o  siguiente,  s i  es problema de re-  

dacción:llLa -br,ganización y modalidades de funcionamiento interno 

de la Secretar ia  de Legislación serán establecidas en un reglamen- 

t o  p o r  l a  Junta de Gobierno, a proposición de dicha Sec re ta r i a , e l  

que contendrá l a s  normas sobre adquisición de bienes y disposición 

de fondos. ". 
E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISI0N.- " E l  que contendrá, 

en t re  o t r a s ,  disposiciones sobre adquisición de bienes, disposición 

de fondos y designación de personal.". 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PES1DENTE.-  Veamos ahora 

los  a r t l cu los  en que no hay acuerdo. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Hay una seldción 

de l a s  cosas en l a s  cuales no hay acuerdo, porque en l o  demás hay 
pequeñas cosas de redacción, que se cambia "lo" por "el"; no vale 

l a  pena i n s i s t i r  sobre eso. 

Terminado e l  a r t i cu lo  15. 
Los a r t í cu los  16 a l  23,  ambos incluidos, no fueron obje- 

to  de observaciones. 

En e l  a r t i cu lo  2 3 ,  m i  General, e l  problema es quién f i j a  
l a  urgencia y su ca l i f icac i6n .  

Voy a l e e r  e l  a r t t cu lo  entero:"El Presidente de la Kepú- 

b l i ca ,  o los  Miembros de l a  Junta,  tratándose de mociones, podrán 

disponer l a  urgencia para l a  tramitación de un proyecto de ley.  

La urgencia podrá disponerse en e l  carscter  de "extrema", 

en cuyo caso e l  proyecto deberá quedar'despachado por la Junta en 
un plazo no superior a quince d ías ,  o en e l  carácter  de 
en cuyo caso e l  término no podrá exceder a los  60 dias .  

yectos s in  ca l i f icac ión  de urgencia deberán ser  despach 

plazo no superior a 180 dias .  

La Junta podrá acordar e l  cambio de l a  c a l i f i c a  

, l a  urgencia, o su r e t i r o ,  a pet ic ión de cualquiera de sus 
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Tratándose de proyectos originados en Mensajes, el acuerdo tomado 

por la Junta será comunicado al Presidente de la Kepfiblica, quien 

podrá aceptarlo o insistir en la urgencia por él propuesta. 
Los plazos señalados en el inciso segundo del presente 

articulo, asl como aquellos que se establezcan en el reglamento, 

serán de dtas hábiles, entendiéndose para este efecto que el día 

sgbado es inhábil. Dichos plazos se interrumpirgn durante el perío- 
do de receso establecido en el articulo 40. 

Un reglamento interno, aprobado por la Junta, establece- 
rá las normas que sean necesarias para la aplicación de lo dispues- 

to en el presente artlculo. 'l. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aqui yo miro las 
. , .  

cosas como eran antiguamente. 

El señor ASESOK JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Mi General, la 
Comisión está de acuerdo con esta iniciativa, sin embargo, hemos 

tenido conocimiento de una observación que hay referente a este 

articulo, observación que no nos parece conveniente. Esta propone 

cambiar la expresión que dice "quedar despachado" por "tramitado 
.para ser conocido", lo que quiere decir que los plazos no son para 
el sistema legislativo, sino que son para los órganos de trabajo. 

En otras palabras, quiere decir que la Junta no tiene 
plazo para ningún proyecto en su tramltación 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Actualmente tie- 

ne plazo la. Junta. 

El señor ASESOK juridico presidencial.- Creemos que no. 
es conveniente ... 

La señorita MINISTRA DE JUSTICIA.- Es relativo, porque 
yo tengo proyectos desde hace dos años. 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- ...p orque no lo 
tuvo ni el Congreso Nacional. 

Si se establece plazo solamente para las Comisiones, no 
tiene sentido la ley; es cuestión interna de la Junta; no habrla 
necesidad de ponerlo. El problema es que algún plazo hay que poner. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Me acuerdo que 
el Senado ten.5.a plazos. l 

--Se producen diversos diálogos. \ A 
El señor ASESOK JUKIDICO PRESIDENCIAL.- La 

alguna razón, puede cambiar la calificación de la 

que tenga que haber en la ley, como lo hubo siempre, un 
la tramitación de los proyectos, yo creo que es convenien 
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E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hay un 

plazo. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PKES1DENCIAL.-SL, pero aqul se  

cambia l a  proposición. Tal como e s t á  e l  proyecto, estoy de acuerdo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- "Debe 

quedar tramitado para ser  conocido por l a  Junta en un plazo no su- 

perior a quince días ," .  Lo que a t rasa  los  proyectos es l a  tramita- 

ción, los  asesores. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA. JUNTA.- ¿Qué pa- 

sa s i  una vez tramitado y en conocimiento de l a  Junta,  é s t a  comien- 

za a d i scu t i r  y no concluye nunca? ¿Vuelve para abajo? 

E l  señor ASESOK J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- No hay ley.  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i  se  demora in -  

necesariamente, se  l e  puede devolver a quien tuvo l a  i n i c i a t i va .  

E l  señor ASESOK JíJRiDICO' PKESIDENCIAL. - Claro, pero t iene  

que haber un acuerdo. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tiene que 

haber un acuerdo de aprobación o rechazo en un plazo. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estamos de acuer- 

do en que se l eg i s l e  o no se  l eg i s l e ,  t i ene  que haber un plazo. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Estoy 

de acuerdo como es t á ,  como viene. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estoy de acuerdo 

como viene. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Yo en- 

cuentro un 'vacio aqui en l o  siguiente:IILa Junta podrá acordar e l  

cambio de l a  ca l i f icac ión de l a  urgencia, o su r e t i r o ,  a petición 

de cualquiera de sus Miembros. ~ ra t ándose  de proyectos originales  

en Mensajesj e l  acuerdo tomado por l a  Junta será comunicado a l  Pre- 

sidente de l a  República, quien podrá aceptarlo o i n s i s t i r  en l a  
urgencia por é l  propuesta.". ¿Puede nuevamente i n s i s t i r  l a  Junta? 

E l  señor ASESOK JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Ahí termina. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA. - 
f a l t a  algo. \ "ve 

La señori ta  MINISTKA DE J U S T I C I A . -  "En cuyo c 

l a  urgencia i n i c i a l . " .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. 
s i s t i r  en l a  urgencia quiere decir  que e s t á  rigiendo l a  ur 

i n i c i a l .  
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E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Rige l a  urgencia 

in ic ia l .  

~pkobado, entonces. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Me preocupa,señor, 

e l  proyecto que fuerze a l a  Junta a conocer de 61, a estudiarlo,  

a tramitarlo, a d iscut i r lo  y a decidir en quince dtas para e l  caso 

que no l o  hiciera,  por  edi tor iales  de d iar ios ,  por campañas de pren- 

sa,  por l o  que sea. Los integrantes de l a  Junta son Comandantes 

en Jefe ,  tienen actividades propias del Servicio muy complejas. 

¿Qué ocurre s i  no se pueden reunir? Estarian no cumpliendo l a  ley. 

Por eso l a  indicación que se hizo en torno a que no r ig ie ra  para 

e l los ,  para l a  Junta misma, estos plazos, no es una observación 

desatinada. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La Junta podrá 

tanbien prorrogar e l  . . . 
E l  señor SECRETAKIO DE LEGISLACI0N.- Hay que darle una 

sal ida,  señor. 

E l  señor ASESOK JUKIDICO PKESIDENC1AL.- Pero es que esto 

se da l a  mano con e l  ar t lculo que facul ta  a l a  Junta para cambiar 

l a  calificación de urgencia. S i  l o  que es urgente, se ve que no se 

va a poder t r a t a r ,  acuerda l a  Junta cambiar l a  calificación. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i  acaso no l o  

puede hacer ahi ,  . lo har5 después. . . . (  No se entiende es ta  parte de 

l a  frase) ... hemos prorrogado tanto tiempo. Es como ha funcionado 

hasta ahora. 

Un señor ASISTENTE.- Es que esta  norma no está .  

La señorita MINISTRA DE JUSTICIA.-  Esta norma t r a t a  de 

salvar,  Presidente, que apareciera aqui que no se contempla e l  p ro-  

cedimiento extraordinario de tramitación por Gabinete. 

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- E l  a r t iculo  24, en 

su inciso segundo, termina diciendo, que s i  l a  Secretaria de Legis- 
lación no pudiera evacuar e l  informe, l o  hará presente a l  Presiden- 
t e  de l a  Comisión respectiva, para que és te  so l i c i t e  l o  

t es  a quien corresponda. 

Eso, m i  General, es un trsmite más, entonces, 

sición es  s i  se l e  autoriza a l  Secretario de Legislació 

e l  proyecto a quien se lo  envió, comunicándole los antecede 

que fa l tan .  Asi, e l  mismo que es e l  originario del  proyecto 
a apurar, porque hay interés .  



da más que eso. 
f 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Yo veo un proyec- 

to, y eso es lo que temo, viene la relación, faltan antecedentes, 
la Secretaría de Legislaci6n se cabecea, no puede suspender, se 
le vencen los plazos, tiene cinco o seis dias, entonces, evacúa, 
manda los papeles sin decir nada. Eso 10 encuentro muy poco cola- 
borador. 

El señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Perdón, mi Ge- 
neral. 

Yo le encuentro razón al General Lyon. En verdad, dada 
la separaci6n de los Poderes, hay un problema protocolar y aparece 

útil soslayarlo y puede hacerse en esta forma, pero no parece ra- 

zonable que el Secretario de Legislación devuelva un informe al 

Presidente de la Comisión respectiva por faltar antecedentes y que 
esté corriendo el plazo para informar. 'LO que parece consecuente 
es que, devuelto al Presidente de la Comisión respectiva, se sus- 

penda en el intertanto el plazo para informar. 

--Diversos diálogos. 

El señor PKESIDENTE DE LA COMISI0N.- Se le agrega al fi- 
nal "mientras tanto se suspende la tramitación. " . 

El señor ASESOR JUKIDICO PRESIDENCIAL.- En tanto resuel- 
ve el Presidente. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Se suspende la 
tramitación en este lapso. 

El señor PKESIDENTE DE LA COM1SION.- Los articulas que 

van del 25 al 28, inclusive, no fueron objeto de indicaciones. 
El articulo 29. De las Comisiones Conjuntas. El problema 

está en quiénes la pueden pedir. 
Voy a leer el articulo:" Los proyectos de ley serán ana- 

lizados e informados por Comisiones Conjuntas integradas por re- 
presentantes de cada una de las Comisiones Legislativas, en igual 
número, en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de proyectos de reforma o interpre- 
tación de la Constitución, proyectos de leyes orgánicos constitu- 
cionales y de aquellos para los cuales la Constitución 

zum calificado para su aprobación; 

b) Cuando el Presidente de la República as1 1 
en el Mensaje de un proyecto de ley de su iniciativa; 

c) Cuando lo proponga un Miembro de la Junta e 
ción de su iniciativa; 

d) Cuando lo propongan a lo menos dos Miembros d 

Junta de Gobierno; 
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e) Cuando en 1a.tramitaciGn de un proyecto de ley,  e l  

Presidente de l a  Comisión Legislativa informante a s i  l o  resuelva, y 

f )  En e l  caso previsto en e l  inciso segundo del a r t i -  

culo 38.  

Dichas Comisiones serán presididas por e l  Miembro de 

l a  Junta de Gobierno que corresponda, según l a  materia sobre que 

verse e l  proyecto, conforme a l a  distr ibución establecida en e l  

a r t icu lo  9 2 ,  o por l a  persona que é l  designe. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pido 

l a  palabra. 

Este a r t icu lo  es tá  estableciendo un procedimiento de 

trabajo de l a  Junta, como va a t rabajar  en determinados proyec- 

tos ,  entonces, en m i  opinión, creo que e l  Presidente de l a  Kepbbli- 

ca no puede exigir  a l a  Junta que trabaje en determinada forma, 

ya que es otro Poder del  Estado. 

Hoy d la ,  por ejemplo, se r i a  como que e l  Presidente de l a  

República le d i j e ra  a l a  Corte Suprema o a l  Presidente de l a  Cor- 

t e  Suprema, usted va a t rabajar  es ta  materia en pleno y a s í  quie- 

ro  que l a  haga. 

Yo estimo que e l  Presidente de l a  Corte Suprema presi-  

de otro  Poder del  Estado y,  por l o  tanto,  no se  puede hacer. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PKESIDENC1AL.- M i  General, l a  

verdad es  que se  ha querido regularizar es to ,  porque e l  Presiden- 

t e  de l a  república puede s o l i c i t a r  o proponer un proyecto, y por 

l a  naturaleza de & t e ,  que sea vea en reunión conjunta. Ahora, . . .  
E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero, 

¿quién va a ver e l  proyecto, l a  Junta? 

E l  .señor ASESOK J U K I D I C O  PKESIDENCIAL. - Claro. Pero l a  

ley permite que é l  pida que se  vea en 'Comisión Conjunta, por l a  
naturaleza de l  proyecto. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Supon- 

ga.que l a  Junta, a pesar de que sea e l  Presidente de l a  República 

e l  que ha presentado e l  proyecto, diga, no es para Comisión Con- 
junta; es para Comisión Especial. 

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PKESIDENC1AL.- Lo que se quiso, 

en e l  fondo, es que e l  Presidente, en un proyecto de 
t iva ,  propone que sea Comisión Conjunta, que as5 sea; 

bro de l a  Junta, en una moción de su in ic i a t iva ,  l o  p 
bi6n que sea Comisión Conjunta; y s i  todos los Miembro 

a l  que t iene l a  in i c i a t iva ,  también l o  proponen, que se  

Conjunta. Se creyó que eso era más ecúanime. Nada más. 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.-  Pero, 

¿para qué los  Miembros? Basta que uno de los  cuatro diga, yo creo 

que debe ser Conjunta. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.-¿Y s i  uno persis-  

t e  y no comparte ese c r i t e r i o ?  

E l  señor ALNIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.-¿Y s i  e l  

res to  dice,  no quiero que sea Comisión Conjunta, porque no nece- . 
sitamos que sea ese t ipo de Comisión? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Creo que podemos 

seguir en l a  tarde.  

--Se suspende l a  sesión a l a s  13.40 horas. 

--Se reanuda l a  sesión a l a s  15.40 horas. 

E l  senor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estábamos en e l  

a r t l cu lo  30. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISI0N.- En e l  29,  m i  Gene- 

r a l .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DNTE.- De l a s  Comisiones 

Conjuntas. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISI0N.- Se estaba viendo 

quiénes l a s  podian s o l i c i t a r .  

E l  señor GENEJUL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Sobre 

eso, yo creo que estábamos de acuerdo . . . (  no se entiende es ta  par- 

t e  de l a  frase)  . . .  era  indudable que puede pedir l a  Comisión Con- 

junta; no hay objeción. Lo que pasa es que yo creo que puede ser  

en e l  Mensaje, puede ser  en conversación privada en e l  sentido de 

decir ,  me gustar ia  que se  v iera  es to ,  pero hay una diferencia muy 

grande cuando l e  asigna "extrema urgencia" a l a  ley ,  porque eso 

s igni f ica  quince dias  y debe ser  cumplido; pero después que dice,  

no, e i n s i s t e  en su punto de vista,qebe ser  cumplido en quince 

d ias ;  ahf estamos claros.  Pero aqul es muy peligroso deci r ,  esto 

debe t r a t a r se  en Comisión Conjunta. Yo estimo que perfectamente 

bien puede pedirlo,  sugerir lo y creo que no necesita aparecer acá 

para nada, porque es evidente que l o  puede hacer presente. 

S i  l o  dejamos aquí expreso, es como decir que e l  Presi-  
dente puede f i j a r  modalidades de t rabajo dentro de l a  

l a t i va  y creo que eso no es conveniente. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PKESIDENCIAL. - . . ¿Me p\rmig? 
Yo creo que no hay problema en eso. Habrfa que 

nar en qué condiciones ... 
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Por qué 
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de jan  m á s  amplio y d icen ,  cuando e l  P res iden te  l a  Kepdblica 

l o  p ida  o l o  s o l i c i t e ?  

--Diversos d iá logos .  

E l  señor  GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Y s i  

no l o  d i c e  acá ,  también l o  puede p e d i r .  

E l  señor  ALMIJUNTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Que no 

l o  f i j e  l a  l e y .  

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Lo pue- 

de p e d i r  siempre,  aunque no l o  d i g a  acá.  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Conforme. 

E l  señor  GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Pido l a  

pa labra .  

Yo creo  que todo e s t o  s e  podr ia  obviar  s i  s e  d i j e r a : "  Los 

proyectos  de  l e y  serán  ana l i zados  e informados por  Comisiones Con- 
j u n t a s  cuando sea  necesar io" .  Creo que con eso  l o  obviarnos todo. 

E l  señor  ASESOK J U K I D I C O  PJ3ESIDENCIAL.- Una sugerencia  

p a r a  que !?pongamos a l g o  en l a  l e y  en e s t a  ma te r i a .  

Yo creo  que se pueden r e t r a t a r  s61o dos o t r e s  casos .  

Voy a p l a n t e a r  l o s  dos primeros que creo  que son a p l i -  

cab les :  uno, e l  primero, que no e s t á  e n  d i s c u s i ó n ,  que cuando s e  

t r a t e  de proyectos  de  reforma o i n t e r p r e t a c i ó n  de  l a  Const i tuc ión .  

En eso  no hay duda. 

Y l a  o t r o  podr ia  ser cuando l o  s o l i c i t e  algtín Miembro 

de  l a  J u n t a  de  Gobierno. 

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- O que 

sea  acordado por l o s  demás, porque e l  r e s t o  t endrá  que estar de  

acuerdo también. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo l o  

pondria  m á s  simp1e:"cuando se es t ime conveniente.".  

--Diálogos. 

E l  señor  GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Yo d i -  

go l o  s i g u i e n t e :  a l a s  Comisiones Conjuntas van l o s  miembros de  

l a s  Comisiones Permanentes que dependen solamente de l o s  Miembros 

de  l a  Jun ta .  E s t a s  personas no pueden as is t i r  a una Comisión Con- 

j u n t a  s i  yo no l o  a u t o r i z o  y no e s t o y  de acuerdo y no 

m i  r e p r e s e n t a n t e  que vaya y tampoco l e  doy i n s t r u c c i o n  

n e r a  que que yo creo  que e s  t a n  obvio que t i e n e  que ha 

acuerdo de l a  J u n t a  pa ra  que s e  pueda d a r  una Comisión 

que s e r á  solamente cuando l a  J u n t a  a s i  dec ida  que va  a t 

proyecto de  l e y ,  y a  que t i e n e  que haber  acuerdo. 

Por l o  demás, l o  puede p e d i r  uno, o dos o t r e s .  
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E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Cuando l a  ' Junta  

l o  acuerde.  

E l  señor  ASESOK J U K I D I C O  PKESIDENC1AL.- Cuando a s 5  l o  

acuerde l a  J u n t a  de Gobierno. 

Un señor  ASISTENTE.- ¿Y s i  no hay acuerdo de  l a  J u n t a  de 

Gobierno? 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- S i  e l  

P res iden te  l o  p ide  a l a  J u n t a  de  Gobierno y siempre que e s t é  en 

un o f i c i o  a p a r t e  d e l  Mensaje o ya s e a  verbalmente,  l a  J u n t a  t i e -  

n e  que acorda r lo .  Basta e s t a  comunicación d e l  P res iden te ;  noso- 

t r o s  l e  decimos; conforme, t ra témoslo .  

E l  señor ALMIKANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA .YUNTA.- ¿Cómo 

quedó f ina lmente?  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Cuando l a  J u n t a  

de  Gobierno as2  l o  acuerde.  

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Perdón. En e l  punto a )  

parece que no hay dudas,  pero en e l  punto b) quedarfa:"Cuando S.E. 

l o  s o l i c i t e  o l a  J u n t a  de Gobierno l o  es t ime conveniente.".  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No. Eso quedó 

amplio: "Cuando a s 5  10 acuerde l a  J u n t a  de  Gobierno.". E l  Presiden-  

t e  l o  puede p e d i r  por :escr i to ,  v e r b a l ,  por  t e l é f o n o  o por  c i tó fono .  

E l  señor GENEKAL MATTHEI , MIEMBKO DE LA JUNTA. - Pero l o  

t i e n e  que acordar  l a  J u n t a  de Gobierno despugs. 

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- La J u n t a  t iene 
que e s t a r  de acuerdo. 

E l  señor  ASESOK J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Ajeno a e s t o  hay 

una s i t u a c i ó n  que no es ya d e  acuerdo y que l o  someto a l a  consi-  

deración,  que e s t á  aqu l  y t i e n e  que v e r  con e l  a r t í c u l o  38. E s t e  

s e  r e f i e r e  a l o s  proyectos  de t r á m i t e  e x t r a o r d i n a r i o .  S i  s e  aprue- 

ba un t r s m i t e  e x t r a o r d i n a r i o  por  l a  J u n t a ,  en  r e a l i d a d ,  por  s u  na- 

t u r a l e z a  p a r e c i e r a  conveniente hace r lo .  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- E l  ú l t imo i n c i s o  d e l  

a r t i c u l o  38 d ice : "  En todo caso ,  e l  proyecto deberá s e r  

e informado por una Comisión Conjunta, en un p lazo  no s u  
cuarenta  y ocho horas .  ". 

E l  señor  AUDITOR GENEKAL DE LA ARMADA.- E s  e l  

blema que estamos d i s c u t i e n d o , ,  cuando haya un proyecto e 
e x t r a o r d i n a r i o ,  s e  va a caer  de maduro que tenga que i r  a 

4 ,Conjunta ,  porque e s  u rgen te ,  porque es para  mañana, e t c  
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E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- En e l  ar t lculo 29 

quedarla solamente l a  l e t r a  a);" l a s  l e t r a s  b) ,  c) y d)  se elimi- 

nan o se refunden en "Cuando l a  Junta lo  estime comveniente.". 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La l e t r a  b) que- 
11  da:"Cuando l a  Junta a s i  l o  acuerde. . 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISI0N.- Quedarla l a  l e t r a  
e):"Cuando en l a  tramitación de un proyecto de ley,  e l  presidente 

de l a  Comisión informante a s i  l o  resuelva,". 

Varios señores ASISTENTES.- No, no. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- La l e t r a  f )  pasa 

a ser c ) ;  y l a s  l e t r a s  b) ,  c ) ,  d) y f )  pasan a ser una sola l e t r a ,  

l a  b).  

Artículo 30. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA. - Respecto a l  ar t lcu-  

l o  30, basado en l a  experiencia que ha habido durante es te  perlo- 
do en e l  trámite de l a  legislación, f igura aqul un último acápite 

que habla de l a  representación del Ministro respectivo en e l  trámi- 

t e  de l a  legislación ante l a s  Comisiones. 

Hay Comisiones que están organizadas y entiendo que van 

a seguir a s i ,  con Subcomisiones, entonces, e l  a r t iculo  30 es tá  f i -  

j ando que e l  Ministro podrá ser subrogado exclusivamente por e l  

señor Subsecretario. 

Hay algunos problemas que son efectivamente de orden muy 

técnico, pero hay otros casos en que hay sesiones de l a  Subcomisión 

que se prolongan, dada l a  naturaleza del proyecto que está  en tr%- 

mite, en consecuencia, pareciera aconsejable ampliar este  punto 

haciendo que e l  Ministro pueda es tar  representado por e l  Subsecre- 

t a r io  o p o r  quien designe expresamente para estas ocasiones. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Pido 

l a  palabra. 

Nosotros habiamos propuesto en e l  estudio "o e l  Jefe Su- 

perior del  Servicio respectivo". 

--Diálogos. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE .HACIENDA.- Hay casos, m i  Gene- 
r a l ,  bastante especiales. Voy a c i t a r  un ?ejemplo de leg+laci6n 

financiera en e l  cual a nosotros nos interesa de hec 

pación del  Fiscal del Banco Central; no es e l  Jefe  d 

por l o  tanto,  l a  redacción "el  Jefe del  Servicio" e 

que pudiese ser  es ta  persona l a  que viniera a informar. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Que se 
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secretario o a quien designe el,Ministro.".. 

E l  señor PKESIDENTE DE COMISI0N.- Quedaria: " E l  M i -  

n i s t ro  podrA hacerse representar por e l  subsecretario respectivo 

o por l a  persona que é l  designe. ". 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Articulo 31, 

aprobado. 
Articulo 32 .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Ahi 

en e l  a r t tculo  32, donde dice "La,Junta sesionará ordinariamente 

en l a s  fechas y oportunidades que e l l a  acuerde y extraordinaria- 

mente, cuando as5 l o  s o l i c i t e  cualquiera de sus integrantes.". 

Puede haber una sesión especial que l a  pida un Miembro de l a  Junta 

y de acuerdo con esto,  no e s t a r i a  facultado para pedir una sesión 

de es te  t ipo.  

E l  señor ASESOK JUKIDICO PRESIDENCIAL.- M i  Almirante, 

realmente es un problema interno de l a  Junta. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE. - Yo no l e  pondria 

nada. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- En todo caso,se 

puso a s i  siguiendo l a  n8rtna general de todos los  organismos cole- 

giados en Chile: para que se c i t e  a sesión extraordinaria,  no es 

necesario que un miembro del  organismo colegiado l o  pida; siempre 

se  exige un quórum mayor, pero es un problema interno de l a  Junta. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - "Cual- 

quiera de sus integrantes.". ¿Por  qué se va a l imi tar  a sus in te-  

grantes l a  posibilidad que pida una sesión extraordinaria. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISION.  - Quedarla: "Cualquie- 

r a  de sus integrantes.". 

Los articulas 33, 3 4 ,  35 y 36 no fueron objeto de obser- 
vaciones . 

E l  a r t iculo  37 tenia  una obsekvación, que es l a  siguien- 

t e :  cuando l a  ley ha cumplido todos sus trámites, va a l a  Secre- 

t a r i a  de Legislación para después ser  promulgada; 

Secretario de LegislaciBn corrige todos los  

manifiestos en cuanto a l e t r a s ,  

a los Miembros de l a  Juntaz ,  o 
\ 

que han sido cambiadas t a les  y cuales cosas, antes de que ca 
en e l  "Diario Oficial" . Eso no figura en l a  proposición - 

j de agregarlo. 
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E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Sobre 

es to ,  en realidad, se  hace y s e  ha hecho toda l a  vida y nunca ha 

habido problemas, porque yo en lugar de decir  comunico o aviso,  

dir ia ,consul to,  porque pudiera ser  que e l  c r i t e r i o  del  Secretario 

de Legislación, indicara que solamente es de forma y que e l  Miem- 

bro de l a  3unta de Gobierno estimara que es de fondo, entonces, 

no se  vayan a presentar posteriormente algunas situaciones encon- 

t radas,  en circuntancias que s i  s e  consulta, en e l  fondo, va a 

ser  igual .  

Es l o  que se  ha hecho hasta ahora y nunca ha habido pro- 

blemas. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA C0MISION.- E n  lugar de decir  

"dando cuenta de el lo" . . . 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo d i -  

r i a  "consulta", porque eso s igni f ica  consulta, cuenta, comunica- 

ción y consulta propiamente t a l .  

E l  señor ASESOK JUKIDICO PRESIDENCIAL.- Una sugerencia. 

Habria que agregar " haciendo consulta a l a  Junta de Gobierno y a l  
\ 

Presidente", porque'él e s t á  hablando de l a  promulgacibn. 

La Junta aprueba l a  ley; l a  envia a l  Presidente para 

que l a  promulgue y e l  Presidente l a  promulga y se  l a  manda a l  Se- 

c re ta r io  de Legislación; s i  é s t e  l e  encuentra observaciones, en- 
tonces t iene  que consultarle a l  Presidente también. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA C0MISIQN.- E l  a r t i cu lo  38 no 

ten la  observaciones. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Habia 

una'.observactón..: En2el párrafo segundo se  sugiere l a  siguiente re -  
dacción:"Sin embargo, cuando l o  exigiere e l  in terés  superior del  

Estado, una ley podrá se r  aprobada mediante un procedimiento que 
omita un9 o más de los  trámitesseñalados precedentemente, cuando 

a s l  l o  acordare l a  Junta. ". 

E l  seijor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- E l  inciso segundo 
de l  a r t i cu lo  38 dice:"Sin embargo, una ley podrá ser  aprobada me- 
diante un procedimiento extraordinario que omita uno o m5s de los 

trgmites señalados precedentemente, cuando as2 l o  s o l i c i t a r e  e l  

Presidente de l a  Kepdblica o l o  acordare l a  Junta, por ex 
e l  in terés  superior de l  Estado.". Se sugiere l o  expresado 

Almirante Merino. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA. - 
caso anter ior .  

E l  señor GENERAL PINOCKET, PRESIDENTE.- Es como 
anter ior .  
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Un señor ASISTENTE.- Conciliándolo con l a  nueva l e t r a  c) 

de l  ar t lculo  29 , va a ser materia de Comisión Conjunta, ya que 

aquél d ice :" le t ra  c) En e l  caso previsto en e l  inciso segundo del  

ar t iculo  38.". 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No ne- 
cesariamente. Es un procedimiento extraordinario y puede ser otro 

todavia; puede ser que nos sentemos los  cuatro aqui y no nos mo- 

vamos hasta que salga l a  ley,  porque a s i  lo  exige e l  in terés  supe- 

r i o r  de l  pals .  

E l  señor PRESIDENTE DE iA COM1SION.-  iC6mo quedarfa? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Veamos l a  redac- 

ción, General Lyon. 

E l  señor ASESOR J U K I D I C O  PKES1DENCIAL.- E l  fondo del  pro- 

blema es e l  siguiente: t a l  como es tá  propuesto, basta que concurran 

dos requisi tos:  en un caso, que l o  s o l i c i t e  e l  Presidente; en o t ro  

caso, que l o  s o l i c i t e  o lo  acuerde l a  Junta de Gobierno y siempre 

que l o  exi ja  e l  in terés  superior d e l  Estado. Cumpli6ndose esos re-  

quis i tos ,  debe haber trámite extraordinario. Con l a  proposición, 

e l  procedimiento extraordinario ocurre cuando l o  acuerda l a  Junta 

de Gobierno. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Quedarla entonces, 

"cuando l o  acordare l a  Junta" y se borra "cuando as i  l o  so l i c i t a r e  

e l  Presidente de l a  República". 
> "  . . 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Pero, 

en e l  fondo, ¿quien establece l a  exigencia superior de l  Estado? 

E l  señor ALMIJUNTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- E l  acuer- 

do de l a  Junta, 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La Junta .0  >e1 

Presidente de l a  República. 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A l  f i n a l ,  

donde dice:I1En todo caso, e l  proyecto deberá'ser examinado e in -  
formado p o r  una Comisión Conjunta, en un plazo no superior a cua- 

renta y ocho horas.". No veo por qué s e  incluyó eso aht: 

Un señor ASISTENTE.- En reemplazo de los  trámi es ctua- 
l es  de Gabinete. \ \ 

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL,- M i  A l m i  
habia o t ra  solución que no es l a  misma anter ior ,  pero, en 

- do, creo que se dan l a  mano entre  s i .  Dice: " Sin embargo, 
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bro de la Junta y lo exija el interés superior del Es- 

tado, la Junta podrá acordar aprobar una ley mediante 

un procedimiento extraordinario que omita uno o más 

de los trámites señalados precedentemente."- 

El señor MINISTKO JEFE DEL COMITE ASESOR C0AJ.- 

Mi General, lamentablemente la experiencia nos indica que 

con estos famosos decretos extraordinarios se nos produ- 

cen una serie de problemas ac5. 

Con respecto a todos los señores Mi- 

nistros, esta cuestión se nos convierte en un problema 

bien serio. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero 

salen. 

El señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR C0AJ.- 

Conforme que salen, mi General; salen de todas maneras, 

pero la experiencia ... 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahora 

tenemos cuatro listos. 

El señor MINISTKO JEFE DEL COMITE ASESOR C0AJ.- 

Están listos, mi General. No hay problema, salen. 
L 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- 

lo vamos a hacer más regular. 

El señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASES0 

No podria ser de otra manera, mi General. 
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E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Veamos l a s  D i s  - 
posiciones Generales.  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Habia que a r r e g l a r  és- 

t e .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se r e d a c t a  co- 

mo s e  acaba de s e ñ a l a r .  

E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- ¿Y s e  mantiene e l  

p lazo  de 48 horas?  

E l  señor  AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA,- No. Desaparece 

e l  i n c i s o  £ i n a l .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Ese 

i n c i s o  f i n a l  e s t á  de más. Las Comisiones conjuntas  e s t á n  p r e v i s t a s  

en o t r a  p a r t e .  

E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Se  bor ra  e l  filtimo 

p á r r a f o  y se r e d a c t a  e l  i n c i s o  segundo. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- De acuerdo con 

l o  sugerido por  e l  General Lyon. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A r t i c u  - 
l o  3 9 ,  conforme. 

E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Queda 

s i n  plazo? 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- S i .  

Debe s e r  a l a  brevedad. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Podrfan ser 92 
horas .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Para  que l a  n o r  - 
m a  tenga s e n t í d o  h a b r i a  que i n d i c a r  que en ningún caso e l  plazo 

podrá s e r  s u p e r i o r  a l  menor de l o s  o r d i n a r i o s  e s t a b l e c i d o s .  

E l  señor  AUDITOR GENERAL DE LA'AWDA.- N i  s i q u i e r a  l o  

c o l o c a r t a ,  porque l o  c i e r t o  e s  que s i  e s  e x t r a o r d i n a r i o ,  e s  por- 

que hay una necesidad de c i e r t a  urgencia ,  alguna razón de fondo. 

E l  problema de l a s  48 horas  c r e a  s i t u a c i o n e s  c 

s i g u i e n t e .  Por ejemplo, e l  Coronel Chávez t i e n e  un proy 

decre to  l e y  que ha demorado d iez  d i a s .  S e  presentó  como 

d i n a r i o  pero demoró t a n t o  porque hubo que hace r lo  de nuev 

dos estamos consc ientes  de que hay que d i c t a r l o  a n t e s  d e l  

uno r e l a t i v o  a l o s  Tribunales  d e l  Trabajo,  m i  General ,  que /C que rehace r lo  e n t e r o .  
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E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Estamos de acuer 

do en no colocar  l a s  48 h o r a s ,  pero me r e f i e r o  a o t r a  cosa:  a que 

s i  no colocamos p lazo  no t i e n e  s e n t i d o  l a  norma, porque ya e s t á n  

l o s  p lazos  - - e l  o r d i n a r i o ,  e l  urgente  y e l  de extrema urgencia-- .  

Ahora, cuando ninguno de ésos s i r v e  p a r a  determinado caso ,  supon- 

gamos que haya que d e c l a r a r  e s t ado  de s i t i o  y l a  J u n t a  acuerda 
u s a r  un procedimiento e x t r a o r d i n a r i o :  l o  hace porque no desea u t i  - 
l i z a r  l o s  o t r o s .  

Luego, es 16gico s e ñ a l a r  aqu í  que s i  l a  J u n t a  acuerda 

un procedimiento e x t r a o r d i n a r i o ,  debe s e r  d i s t i n t o  a l  o t r o ,  de 

menor p lazo ,  porque, r e i t e r o ,  de l o  c o n t r a r i o  no t e n d r i a  s e n t i d o .  

La J u n t a  podrFa co loca r  e l  p l azo .  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Debe 

f i j a r s e  un p lazo  máximo pero no mlnimo. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La J u n t a  podrá 

e s t a b l e c e r  un p lazo  que no podrá s e r  s u p e r i o r  a l  rnlnimo. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- A l  minimo de 

l o s  señalados .  

E l  señor  AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Conforme. Eso 

s i :  l a  J u n t a  s e ñ a l a r á  un p lazo  que en ningún caso podr2 s e r  supe - 
r i o r  a l  de l a  extrema urgencia .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- A l o s  s e ñ a l a  - 
dos en e l  a r t i c u l o  . . . 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A r t í c u l o  39. 

E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- No f u e  o b j e t o  de 

observaciones.  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- A r  - 
t l c u l o  40. 

E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Disposiciones co- 

munes. 

La convocatoria  a l  per iodo e x t r a o r d i n a r i o  de ses iones  
¿cuándo s e  dispone? ¿En qué momento? L a  norma no l o  d ice .  \ 

Señala:  "La J u n t a  t e n d r á  un periodo de receso  

extenderá  desde e l  15 de enero a l  l 0 d e  marzo de cada a 

p e r j u i c i o  de l a  convocatoria  con c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o  

da e f e c t u a r  e l  P res iden te  de l a  Repfiblica o l a  misma J u n t  

l a c i ó n  a un proyecto especl f ico" .  
I 

f" Lo que se propone e s  "a proyectos  especff icos" .  
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Des - 
pués de l a  convocatoria, que será con anterioridad a dicho rece- 

so y con car5cter extraordinario, se  suprime "con carácter extra - 
ordinario. 

Supongamos que l a  Junta entró en receso, todos han sa- 

l ido y e l l a  convoca. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero s i  es con 

anterioridad no habria necesidad de convocar. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- E l  

Congreso convocaba antes. 

E l  señor GENERAL PINOCHET , PRESIDENTE . - Cuando habia 

una ley especial. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Antes 

del 18 de septiembre s e  citaba a sesiones extraordinarias . . . . . . 
(no se entiende e l  término de l a  f rase ) .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Consi- 

dero que l a  convocatoria a sesión extraordinaria y en un periodo 

extraordinario es porque l a  circunstancia también es  extraordina 

r i a  y no se puede prever. Debe ser  cuando surge l a  necesidad. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso es tá  

bien l a  ley. 

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- E l  problema es 

que l a s  circunstancias se pueden producir después. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

¿Cuál era e l  periodo de convocatoria del Congreso? 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA FUERZA AEREA.- Empezaba 

e l  2 1  de mayo. 

--Hay diversos diálogos. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Era otro 

régimen enteramente d i s t in to ,  para cosas completamente diferentes.  
Un periodo era para t r a t a r  Mensajes que presentaba e l  Ejecutivo y 

e l  o t r o  e ra  diverso. Era muy d i s t in to .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA 
l a  palabra. 

\ E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La t iene ,  
r a l  . 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. 
, go que cuando sur ja  l a  necesidad se convoque a reunión e 
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r i a .  Y ,  por o t r a  par te ,  que e l  receso sea del 15 de enero a l  15 

de marzo, porque aun cuando entra  en receso, siempre se  deja una 

fracción de gente para l a s  necesidades que puedan e x i s t i r .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobada l a  mo - 
ción. E s t A  bien del  15 de enero a l  15 de marzo. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Y 

se  convoca cuando su r j a  l a  necesidad. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Para un proyec - 
t o  especifico que a s i  l o  requiera. Es decir ,  se  puede mantener 

e s t a  misma redacción agregando: "el  Presidente o l a  misma Junta 

en relación a un proyecto especifico que as5 l o  requiera". 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- O "que 

as2 l o  exija".  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobado. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S 1 O N . -  Los a r t ícu los  41 

y 42 no recibieron observaciones. 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- E l  42 se  r e f i e r e  a l  

personal del Congreso Nacional: del Senado, de l a  Cámara de D i -  

putados y de l a  Biblioteca del Congreso Nacional, e l  cual depen - 
derá de l a  Junta a través del Secretario de Legislación, 

En primer lugar,  e l  Comité Asesor estima que es t a  nor- 

ma debe ser  t r a n s i t o r i a  y que dicho personal debe depender de 

l a  Secretarca de l a  Junta y no de l a  Secretaria de Legislación. 

Por o t ra  par te ,  mucho de e s t e  personal actualmente c m  - 
ple  funciones en otros  organismos. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo tengo varios 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL COA3.- Hay en e l  Comité Ase - 
so r ,  en e l  Ministerio del In te r io r .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Actualmente depen - 
de del Ministerio del In te r io r .  

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Se relaciona con e l  
Ejecutivo a través de esa Secretaria de Estado. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- 

por intermedio de In te r io r .  

r a  pasan a l  Poder Legislativo, entonces entran 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- 

a l levarse  a l a  gente que tenemos. 
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E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- No hay ningún cam - 
bio. Se es tá  viendo quién t r a t a r á  con e l  Secretario del Senado. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces, se  

puede establecer "sin perjuicio de l a s  actuales comisiones de 

servicio que están cumpliendo". 

E l  señor AUDITOR GENERAL . DE . LA ARMADA.- Evidente. Lógi - 
co. Los que están comisionados quedan. 

E l  señor TTE. GENERAL BENAV1DES.- Se r e f i e r e  a los  dis  

ponibles . 
. \  E l  -señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- En consecuencia, 

e l  inciso primero quedaria igual.  

E l  inciso segundo prescribe que e l  Secretario del Se- 

nado conservará l a s  atribuciones. . . , y deberá rendir cuenta de l a  

gestión del Servicio a su cargo. a través del Secretario de Legis- 

lación. En realidad, e l  Secretario del Senado se maneja solo,  pe - 
ro debe rendir cuenta a alguien. Ahora l o  hará a l a  Junta por i n  - 
termedio del Secretario de Legislaci6n que es quien t iene e l  enla - 
ce normal con $1. Anteriormente habla sido directamente a l a  Con - 
t r a l o r i a  a través del Ministerio del In ter ior .  O sea,  e l  cambio 

no afecta.  

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Pero queda s in  perjui  - 
cio de los  que en este momento están en comisión. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- "Sin perjuicio 

de". 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Claro. Entiendo que 

es l a  gente que es tá  colaborando en otros organismos y es necesa- 

r i a .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso se colo - 
ca "sin perjuicio de". 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- ¿Esta ser ía ,una  

norma t rans i tor ia?  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- La dltima s i .  La 

parte  re la t iva  a que l a s  actuales comisiones de servicio continua 

rán. Esa debe ser t r ans i to r ia .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNT 

ser t r ans i to r ia  además porque pueden terminar su comisi 

vicio y volver de nuevo . . .  
E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 

fondo, toda es ta  ley es t rans i to r ia .  
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E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Quedaria e l  ar- 

t iculo como es tá ,  y a l  f i na l  se agrega. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- "Artículo 5", t ran-  

s i t o r io . -  Las actuales comisiones de servicio del personal del Se - 
nado,", e tcétera.  

Los ar t iculos 43  y 44 tampoco fueron objeto de observa- 

ciones. 

E l  -a r t iculo  45 s i  por ser enteramente nuevo. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Respecto del re- 

ceso de l a  Junta, a r t iculo  40, a m i  juicio debe aclararse que ese 

receso es legislat ivo.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- As5 

dice. 

E l  señor GENERAL LYON, ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- 

Hay que dejarlo establecido. 

E l  señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Porque en e l  

resto de l as  funciones de l a  Junta no hay receso. Por  ejemplo, pa - 
r a  nombrar un Comandante en Jefe.  

E l  señor PRESIDENTE DE LA C O M I S 1 O N . -  E l  ar t iculo 45 t r a  - 
t a  de l a s  remuneraciones. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Per- 

d6n, en cuanto a l a s  comisiones de servicio,  ¿cómo afecta esto a 

l as  personas, po r  ejemplo, que son uniformadas? 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMIS1ON.-  Eso está'contempla - 
do en e l  ar t ículo 45. Son las  cosas que no están claras.  Enton - 
ces, l a  pregunta que se formula es:  iquiénes van a ser  remunera - 
dos? ¿En qué forma l o  serán? ¿Se incluye o no se  incluye a l a s  
Fuerzas Armadas y de Orden? Estas facetas deben quedar defini - 
das. 

En l a  norma se habla en general de las  remunera-ciones, 
pero esos aspectos no están' precisados. 

¿Leo e l  precepto? 

E l  señor GENERAL MATTHEI. MIEMBRO DE LA J U N T A - -  é más 
bien l a  idea operativa que tienen ustedes. R 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Anti 

aquella gente que iba a ocupar ,un puesto, p o r  ejemplo, 

de o en e l  Ministerio del In ter ior ,  que pertenecfa a l a  
, Armadas y estaba colocada en e l  escalafón, según entien 

4 , sona podia rec ib i r  e l  dinero que l e  pagaban o ,  bien, e l  S 



RE PUBLICA^ DE CHILE 40 6 -A - 57 - 

. . . . . . . (no se captan algunas palabras) a  l a  Institución, a  l a  cual 

pertenece. Entonces, están economizando a l l á .  A s 1  era antes.  No 

sé qué pasó ahora. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- S i  me permite, 

m i  General, l a  idea del proyecto es l a  siguiente.  

La in ic ia t iva  hace una distinción entre los miembros per - 
manentes y los consultores. Respecto de los primeros, e l  proyec- 

t o  propone asignarles una renta f i j a  equivalente a l a  de algún Sub - 
secretario de Estado. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- ¿Cuán - 
t o  es eso? 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL. - Alrededor de 

120 m i l  pesos. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Creo que vale l a  pe - 
na precisar que cuando hablamos de remuneraciones nos estamos r e f i  - 

riendo a honorarios según e l  diccionario. 

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Es equivalente. 

E l  señor SUBSECEZTARIO DE HACIENDA.- Y los honorarios no 

son incompatibles, de t a l  suerte que realmente hay un problema . . . 
E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Tenemos l a  expli  - 

cación. 

Ahora bien, hubo un voto de minoria, que tuve l a  oportu- 

nidad de suscr ib i r ,  en que se  colocaba "hasta" esa suma, para darles 

f lexibil idad a los Miembros de l a  Junta, pero no prosperó; o sea, 

es tá  f i j a  en 120 m i l  pesos. 

Sin embargo, para l a s  personas que vienen en comisión de 

servicio,  que era l o  planteado, en ese caso hay una norma especial 
que dice que esa persona s61o puede rec ib i r  l a  diferencia de l o  

que e l l a  gana hasta completar esos 120 m i l  pesos. Por  ejemplo, s i  

gana 110 m i l  pesos en su servicio y viene en comisión, s61o se l e  

pueden pagar 10  m i l  pesos; es decir ,  para equipararla a l  miembro 

permanente. No puede superarlo, n i  es compatible. No puede rec i -  
b i r  l a s  dos cosas. I 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUN 

mos que se t r a t a  de un Oficial  en servicio activo. 

EI señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL. - S i  e  

sión de servicio no se hizo diferencia en e l  proyecto; 

nera que, sencillamente, él puede --depende del grado qu 

. l l egar  a percibir  hasta 120 m i l  pesos. 
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E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE ,DE LA JUNTA. - Y a - 

l a  inversa: s i  ese asesor integrante de una Comisi6n pertenece a 
una empresa del Estado donde gana 160 m i l  pesos, ¿qué sucede? 

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Aqui no recibe 

nada. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Y e l  sueldo 

que l e  cancela l a  inst i tución? 

--En es ta  parte  de l a  grabación no hay continuidad. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- . . .  se 

l e  sigue pagando. 

E l  señor GENERAL LYON, $ASESOR PRESIDENCIAL. - No. Se pro 

duce una incompatibilidad. E l  otro es un problema interno que ha - 
br i a  que regular. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Habria que decir 

l o  propuesto aqui. 

Lo que no es tá  decidido es s i  e l  personal de l as  Fuer- 

zas Armadas y Carabineros que cumple estas  mismas funciones, que 

se ve que son para funcionarios c iv i l e s ,  quedan sujetos a l a s  m i s  - 
mas condiciones o no. Eso debe decidirse. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Induda- 

blemente, es una idea po l i t i ca .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Más que decidirse, 

debe quedar expresamente escr i to  en e l  texto que los  miembros de 

l a s  Fuerzas Armadas y Carabineros no estarán sujetos a es to ,  sino 

que se  regirán por sus estatutos propios, pues de l o  contrario po - 
dria  deducirse que, a l  no regirse por es te  proyecto, pueden ganar 

e l  doble de l o  propuesto en l a  in ic ia t iva .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aqui hay dos co - 
sas: una, e l  sueldo que reciben . . . . . . . . ,  y o t r a ,  e l  organismo 

que l o  paga y que debe reintegrarlo a las  Fuerzas Armadas o Fuer- 

zas de Orden, porque actualmente nosotros tenemos un déf ic i t  en 
ese aspecto. Por  ejemplo, hay gobernaciones donde labora mucho 

personal de l as  Fuerzas Armadas o de Orden y ésas están ahorrando 

e l  pago de remuneraciones que debe hacer e l  Ministerio 

r i o r ,  llevando nosotros l a  carga. Entonces, deben re in  

esos valores. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNT 
tiendo que no es a s i .  Creo que ganan e l  sueldo m á s  l a  
Nada m á s .  
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--Un señor asis tente acota que .existe:+un derecho a op - 
ción . 

--Otro señor asis tente asevera que están ganando e l  

sueldo mi l i t a r .  

--Hay diversos diálogos. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- P o r  
o t ra  parte ,  s i  s e  devuelve todo e l  sueldo surgirá una ser ie  de 

problemas con los  descuentos generales. Considero prefer ible  

que l a  persona gane su sueldo más l a  diferencia. 

--Alguien dice que eso es l o  propuesto. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Aqul no se hacen distingos. Están todos incluidos en l o  mismo. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- A 

m i  juicio,  para l a  salud interna de las  Instituciones no es bue- 
no que quienes están en es ta  to r re  perciban más sueldo que aque- 

l l o s  que se encuentran realizando labores insti tucionales y t i e -  

nen tremendas responsabilidades mandando un regimiento, un a la  

de combate o usi buque. 

Reitero: opino que no es bueno para l a  salud interna 

de l as  Instituciones que gane más e l  que es tá  acá en e l  edi f ic io .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Además, 

debemos ser  consecuentes con uno de los  primeros decretos leyes 
que dictamos, que estableció que aquellos Oficiales que prestaban 

servicios en l a  Subsecretarla no ganaban e l  25% . . . . . .  (no se  en- 

tiende e l  f ina l  de l a  f rase) .  

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Ahora reciben gastos 

de representación en l a  Subsecretaria. 

--Nuevamente surgen varios diálogos. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Respecto a l  monto 

de los  sueldos señalado en e l  ar t iculo 45, que es otro punto, e l  
Ministerio de Hacienda es part idario de que no se  considere e l  
grado 3 del escalafón del personal superior del Poder Judic ia l ,  

sino reemplazarlo po r  e l  grado 3 de l a  Escala Unica de Rernunera- 
ciones . B 

E l  seiior CENERx% MxrmEI, MIEMBRO DE u JUNTA \- i+ C U A ~  - 
t o  quedarea entonces? 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- S 
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Subsecretario y de Ministro d e , l a  ~ o r t ' e  de'Apelaciones. A l  pare - 
cer ,  realmente corresponderia a dos t ipos  de actividades con d is  - 
t i n t a s  responsabilidades. 

Es lamentable que yo deba decirlo pues soy Subsecreta- 

r i o ,  pero a ju ic io  del Ministerio de Hacienda s e r l a  conveniente 

establecer e l  grado 3 de l a  Escala Unida de Sueldos. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Son d is  - 
t i n t a s  responsabilidades. 

Por o t r a  pa r t e ,  debemos decidir  s i  queda como l o  propu- 

so e l  General Lyon, colocando "hasta". 

--Diálogos. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Es- 

toy bastante de acuerdo con e l  General Lyon en eso. Y l a s  Fuer- 

zas Armadas quedariarexcluidas .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- iC6mo quedaria? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Grado 

3 de l a  Escala Unica. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Y s e  ex - 
cluye a l a s  Fuerzas Armadas. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- E l  personal de las 

Fuerzas Armadas y Carabineros queda excluido y se  reg i rá  por sus 

es ta tu tos .  

E l  señor GENERAL-MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pido 
1 ,  

l a  palabra. 

Aun reconociendo l a  razón que 1 e . a s i s t e  a l  General Ma - 
t t h e i . e n  e s t a  materia, creo que quedarian en una condición un po- 
co desmedrada ante e l  personal que viene de afuera. Y en real idad 
e l  gasto no s e r i a  tan  grande n i  tan s igni f ica t ivo  para e l  e ra r io .  

Por consiguiente, estimo que a l  nivelar los  nd s e  comete 
n i  s iquiera  pecado venial .  

P o r  o t r a  par te ,  debe incentivarse a ese personal de l a s  
Inst i tuciones  de l a  Defensa Nacional para que t raba je  mucho mejor, 

ya que e l  dia que no r inda,  bueno, vuelven a l a s  £?las 

plazm por o t ros .  

'\ E l  sefior ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUQTA .\ No 

estoy de acuerdo. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNT 

if2 tampoco. 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA'JUNTA.- .Yo es- 

t imo  que debemos ser  consecuentes, repi to ,  con l o  que dijimos a l  

principio, en e l  sentido de que no por e l  hecho de es tar  en fun- 

ciones de Gobierno tendrá más sueldo l a  persona que aquella que 

es tá  embarcada en e l  puente de un buque. 

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- M i  General, se r ia  con - 
veniente colocar "el  personal de l a  Defensa Nacional". 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Fuerzas Armadas 

y de Orden. 

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- No. Siempre hemos te-  

nido problemas cuando se  habla de "Fuerzas Armadas y de ~rderi', por - 
que en e l l o  no se incluye a l  Subsecretario, por ejemplo, y otros.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Debe decir "per- 

sonal de l a  Defensa Nacional". 0 ,  mejor, "el  personal pertenecien - 
t e  a l  Ministerio de Defensa Nacional". 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- E l  o tro punto 

planteado por m i  General es s i  l a  suma es f i j a  o se coloca "hasta". 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- "Hasta". 
* - 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA. - "Has - 
ta". Cómo se  l e  va a pagar l o  mismo a una persona que recién l l e -  

ga que a un funcionario profesional ya destacado, con experiencia 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Respecto de los con - 
sul tores ,  e l  Ministerio de Hacienda sugiere l o  mismo: cambiar e l  

grado 3 del escalafón del Poder Judicial  p o r  e l  grado 4 de l a  Es- 

cala Unica de Remuneraciones. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Debe 

hacerse a s i .  

¿Cuántos consultores puede haber? 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Los q e 1 permita 
2 L 

e l  presupuesto. P ! 
P o r  consiguiente, quedaria "hasta e l  grado 

l a  Unica de Remuneracionesl.l. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Sigue 

' cuarto del ar t iculo en debate. Su texto es 61  
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1 1  Respecto ,de..los honorarios a que se'refiere, este articu 
4- : , L . ,  . * \  - 

lo, no regirán los requisitos precedentes e incompatibilidades 
existentes conforme a los estatutos de las entidades de la Admi- 
nistración del Estado y demás organismos a que se refiere el ar- 
tlculo 43." 

Y el filtimo: "Lo dispuesto en el inciso anterior se apli - 
carg también a las contrataciones o designaciones del personal de 

secretaria que requieran las Comisiones Legislativas y el Secreta- 
rio de Legislación." 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - "y la 
Secretaria de Legislaci6n. " . .  

El señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- "Y la Secretaria de 

Legislación. El Secretario de la Junta de Gobierno podrá asimismo 

contratar, mediante resolución exenta, al personal administrativo 
y auxiliar que requiera la Junta de Gobierno." 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA. - "Con - 
forme con el Reglamento", porque habrá que dictar uno. 

--Hay diversos diálogos. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISION. - Estaria terminado 
el artículo 45,. Paso al 46. 

"La Junta de Gobierno dictará las normas reglamentarias 
que regulen su organización y fu&ibnamiento interno en todos los 
aspectos meramente administrativos relacionados con el edificio de 

su sede, su seguridad, la gesti6n der su presupuesto y el manejo de 

su personal. Del mismo modo, dictará las instrucciones o estable- 
cerá los organismos internos que estime necesarios para la debida 

coordinación de sus diversos órganos de trabajo y demás aspectos 
señalados precedentemente. " 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Se po- 
d r i a  colocar: "y demás materias que digan relación con la aplica - 
ción de esta ley a través de los respectivos reglamentos que esti- 
me necesarios", porque hay varios reglamentos: uno de legislación, 
otro del Secretario de la Junta y el general. 

E1 señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Para el f ciona 
miento del edificio. Conforme. 

\ ,  t - 
El señor GENERAL LYON, ASESOR JURIDICO 

to también se conversó en el seno de la Comisi6n. 

. . 
La verdad es que la Junta de Gobierno tiene es 

, de regular en forma interna su funcionamiento. ' Inclusiv 
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l a  Constitución. La única pretensión de e s t e  a r t i cu lo  era  refe: 

r i r s e  a e s t e  problema meramente administrativo y a l a  forma de 

coordinar todo l o  relacionado con su presupuesto, con su seguri- 

dad y con l a  sede del ed i f i c io .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Para eso podrlan 

nombrar una comisión. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- S i .  Debe buscar - 
se una forma de coordinar todo eso. A e l l o  se  r e f i e r e  l a  norma. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- La 

materia atañe a l a  aplicación de e s t a  ley y nada más, y eso debe 

requerir  un reglamento. Entonces, autoriza en e s t a  par te  

proyecto. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Y por qué no 

designan una comisión? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pero 

no,aquf en l a  ley.  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Debe ha - 
ber la .  

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Nosotros h i c i  - 
mos una dis t inción en es to  po r  entender que l a  ley se  r e f e r i a  a 

muchas materias a t inentes  no s61o a e l l a  misma, sino que también 

comprometen a l  Ejecutivo. Por eso, regular por reglamento l a  Jun - 
t a  toda l a  ley parecia en c i e r t a  medida como invadir un poco c i e r  - 
t a  potestad reglamentaria. En cambio, no ex is te  problema en que 

l a  Junta regule internamente todo l o  relacionado con los  aspectos 

señalados y que e s t á  en l a  Constitución Pol f t ica ;  y todo 10 del 
régimen administrativo interno parece . . .  Es dec i r ,  s i  s e  colocan 

todas l a s  materias de l a  ley . . . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- De 

e s t a  ley.  

EL senor GENEKAL YINUCHET, PRESIDENTE.- De l a  presente 

ley .  

E l  señor ASESOR JURIDICO'PRESIDENCIAL1.- S i ,  

ley t iene  materias que están regulando problemas 

par te  y o t ros .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. 
das maneras, haremos un reglamento para hacer funcionar es , 

,porque s i  no no s e  puede poner en práct ica .  
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E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PRESIDENCIAL.- Reitero,: y e s t á  . . ,-,, 

en l a  cons t i tuc ión .  Es te  T i t u l o  s e  r e f i e r e  a l  problema i n t e r n o  ad  - 
m i n i s t r a t i v o .  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- En e l  a r t i c u l o  47 
s e  propone derogar e l  D.L. 991, pero antes  habia  nacido también 

e l  460, r e l a t i v o  a l  Comité Asesor de l a  ~ k t a  de Gobierno que ya 

para  l a  Junta  no e x i s t e .  

En consecuencia, o s e  suprime y se redac ta  una ,nueva- ley  

que l o  cambie, o s e  envia . . un proyecto que cambie s u  nombre y l o  

asigne a l a  Pres idencia  o ,  también, s e  transforma en Gabinete. 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL COMITE ASESOR.- En e l  t e x t o  

que nosot ros  tenemos f i g u r a  únicamente l a  derogaci6n d e l  991. 

S i  e l  Comité Asesor fue ra  derogado por e s t a  i n i c i a t i v a  

q u e r r i a  dec i r  que quedarla  en e l  a i r e  por un periodo cor to .  Según 

expresiones de S. E .  e l  P res iden te  de l a  República, e l  460, y por 

l o  t a n t o  e l  Comité Asesor,  s e r á  derogado en poco tiempo más junto  

con e l  de CONARA para  r e f u n d i r l o s  en un so lo  organismo de a s e s o r i a  

p r e s i d e n c i a l ,  pero en l a  forma propuesta  quedaria  un l a p s o ' e n  que 

e s t a r i a  en e l  a i r e .  

En consecuencia, e s  p r e f e r i b l e  no colocar lo  acá ,  y en '. - 
15 6 20 d ias  más l a  Jun ta  r e c i b i r á k n  proyecto de decreto l e y  que 

deroga l a s  dos l eyes  a n t e r i o r e s  y c rea  e l  o t r o  organismo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Esa 

p a r t e  l a  desconociamos. E l  Comité Asesor de l a  Jun ta  no f i g u r a  

en ninguna norma de e s t e  proyecto.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No, pero e l  de- 

c r e t o  l e y  re spec t ivo  s e  derogará.  

E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- E l  problema, A l m i -  

r a n t e ,  e s  que e s t á  i g u a l  . . . . . . . . .  (no s e  capta  e l  f i n a l  de l a  

f r a s e )  . 
En consecuencia, quedaria  derogado solamente e l  991. 

En e l  a r t i c u l a d o  de l a  i n i c i a t i v a  en debate ,  m i  General ,  
no s e  contempla norma alguna re lac ionada  con l o s  gas tos .  \ 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esa 
t e r i a .  

E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- A l  r e sp  

una proposición d e l  señor Almirante. S i  gus tan ,  l a  l e e  

Se r e f i e r e  a agregar  un a r t i c u l o  48 que diga l o  
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1 I te: Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley deberán 

contemplarse. anualmente en el Presupuesto de Entradas y Gastos 

del Presupuesto de la Nacibn". 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Porque de otra manera no tiene financiamiento. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Este artlculo 

es programático y no tiene problema alguno. 

El señor AUDITOR GENERAL DE LA ARMADA.- Es perogrulles - 

co, pero está bien. 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- El otro que se 

propone es el que habrla que estudiar con Hacienda, y se refiere 

al monto de la asignación presupuestaria. 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Ese es el segundo. 

Es el suplemento para el año 1981. 

¿Quedaria el articulo 48? 

El señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- Es programgti- 

co. No tiene problema. 

El señor GENERAL PINOCHET. PRESIDENTE,- No hav  roble- 

El señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Por lo tanto, el 

artlculo 48 tendria el siguiente texto: 

"Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley de - 
berán contemplarse anualmente en el Presupuesto de Ent 

Gastos del Presupuesto de la Nación1'. 

Es obvio, pero no figuraba. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA. 

ro debe dejarse establecido. 
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E l p  sefior PRESIDENTE DE LA- 

f i n a l ,  que son l o s  articulas t ransi tor ios .  

E l  a r t ículo  1" transi tor io  no t iene problema y dice l o  
s igu~~nte:"Mientras  no se efectúen los nuevos nombramientos, des t i -  

naciones y contrataciones de los integrantes de los órganos de t ra- .  

bajo de l a  Junta de Gobierno, continuarán en sus funciones l a s  per- 

sonas que se desempeñen en l a s  actuales Comisiones Legislativas y 

en l a  Secretarla de Legislación a l a  fecha de l a  vigencia de l a  pre- 

sente ley. 

Las actuales comisiones de servicios de los funcionarios 

a que se  r e f i e re  e l  inciso primero del  ar t ículo  43 para desempeñar- 

se en los órganos de trabajo de la.  Junta de Gobierno se mantendrán 

vigentes en tanto és ta  no s o l i c i t e  dejarlas s in  efecto.". 

Aqui también podrla caer e l  460. 

E l  señor ASESOK JUKIDICO PKESIDENC1AL.- Entonces,se agre- 

garia l o  de l a s  personas en actual comisión de servicios.  

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Ahi quedaria. 

E l  a r t icu lo  2" t rans i tor io  dice:"El decreto supremo N" 

220, del Ministerio de Jus t ic ia ,  de 1 9 7 6 ,  continuará vigente en 

aquellas normas que no fueren contrarias o incompatibles con es ta  

ley, en tanto no se dicten por l a  Junta de Gobierno l a s  disposicio- 
11 nes complementarias correspondientes. . 

E s  e l  reglamento interno que es tá  vigente. 

E l  a r t iculo  3" t ransi tor io  dice:"Los proyectos de decre- 

t o  ley que a l a  fecha de vigenci'a de es ta  ley se encuentren pen- 

dientes en l a s  Comisiones Legislativas o para resolución de l a  Jun- 

t a  de Gobierno, continuarán su tramitación de acuerdo con l a s  nor- 

mas de l a  presente ley.", o sea, con estas normas. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Lo que 

es tá  en es te  momento en trámite. 

E l  señor PKESIDENTE DE LA COMISI0N.- Lo que es tá  detenido 

se ciñe por esto.  

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- E l  problema que 

se  presenta es e l - s igu ien te ,  m i  General: resul ta  que entre hoy, 

mañana o e l  lunes, hay dos o t r e s  proyectos que van a es ta r  firma- 

dos por l a  Junta de Gobierno, pero van a se r  publicados 

del  once. Tenemos una duda aqui con e l  Secretario de Le 

y es necesario hacer una salvedad también. 

E l  señor .SECKETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo plante 

ma antes de l a  sesi6n a l  Secretario Juridico Presidencial, 

yo en es te  momento tengo t r e s  decretos leyes que están reg 
- .- 
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en l a  ~ C o n t r a l o r i a -  y -que - e s t á n  en t r á m i t e  de ' t r a n s c r i p c i o n e s  o pu- 

b l i c a c i o n e s  y l e  pregunté s i  hab ia  o t r o s  dec re tos  l e y e s  a n t e s  d e l  

once. M e  l o  d i j o ' e l  General Lyon y ahora me l o  confirma e l  Almiran- 

t e  Montaña, que hay o t r o s .  

Ahf s e  p l a n t e a  un prob1ema.y e s  que l l egado  e l  once desa- 

p a r e c e ~ t o d o  l o  que hab la  a n t e s ,  e n t r e  o t r a s  cosas ,  l o s  dec re tos  l e -  

yes  y pud ie ra  haber dec re tos  l e y e s  ya firmados por l a  J u n t a ,  que 

ya s e  r e s o l v i ó  r e spec to  a e l l o s ,  que l i q u i d a r o n  una s i t u a c i ó n ,  s e  

d i c t ó  una l e y  y que por una i n t e r p r e t a c i ó n  . . .  
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i  l a s  l eyes  

iban  a numerarse desde e.1 uno a p a r t i r  d e l  once de marzo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E l  

17.984. 

E l  señor  SECKETAKIO DE LEGISLAC1ON.- T a l  vez  sea  necesa- 

r i o  . . . 
E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- E s t a ' e s  l a  pr imera 

l e y .  Están pendientes  . . .  
E l  señor  ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- Esa e s  l a  nume- 

ración que tuvo l a  ú l t i m a  l e y  de Allende. 

E l  señor  ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- La 

17.983 f u e  l a  f i l t i m a  l e y  de Allende y nosot ros  partimos con l a  

17.984 ahora.. 

E l  señor  GENEWITA PINOCHET, _PRESIDENTE.- Entonces, e s  muy 

p e l i g r o s a  l a  cosa,  porque todo 10-que  se h a  d ic tado  puede quedar 

n u l o .  

E l  señor  ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- No. 

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Yo l o  

p l a n t e é  e s t o  cuando discut imos l a  Const i tuc ión .  

Varios  señores  ASISTENTES.- No, no. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A l  f i n a l ,  

no me h i c i e r o n  caso.  Kesul ta  que e r a  conveniente haber hecho un 
planteamiento e s c r i t o  en r e l a c i ó n  a l  v a l o r  d e . l o s  dec re tos  l e y e s ,  

porque en cua lqu ie r  momento, eso  podr la  haber ...( no s e  en t i ende  
l a  ú l t i m a  p a l a b r a ) .  

--Diálogos, 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- M i  op 
l a  s i g u i e n t e :  tenemos e l  dec re to  l e y  N= 1.422, en tonces ,  

d e l  d e c r e t o  l e y  1.423, o s e a ,  continuamos como estamos. 

p' E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Lo que pasa 
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hoy d l a  es !ley, ,,,señor ; l .  , lo  que yiene:,ahora es l e y .  , . 

E l  señor-GENERAL PINOCHET, PIESIDENTE.- E s  l e y ,  y l a  s i -  
t u a c i ó n  con r e s p e c t o  a l o s  dec re tos  l e y e s  que hemos d i c t a d o ,  ¿no 

son l e y e s ?  

E l  señor  SECRETAKIO DE LEGISLACI0N.- Esas son j u r i d i c a -  

mente l eyes .  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entonces, ¿por 

qué no Seguimos con l o  n u e s t r o ?  De 10 c o n t r a r i o ,  se p r e s t a  p a r a  

que digan . . . 
E l  señor  GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E s e  pe r lo -  

do e s  nu lo .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Puede aparecer  

como nulo .  

Varios señores  ASISTENTES.- No, no. 

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Perdónenme, no 

conocen a l o s  ch i l enos  todav ia  

E l  señor  MINISTRO JEFE DEL COAJ.  - En e s t e  momento hay 

en t r á m i t e  una cant idad  de pensiones de  g r a c i a .  E s  e l  mismo proble-  

m a .  Todas e s t a s  pensiones de g r a c i a  s e  e s t % n  otorgando por d e c r e t o  

l e y ,  en tonces ,  nos vamos a encont rar  con e l  miimo problema, por- 

l o  t a n t o ,  va a s e r  n e c e s a r i o  poner algo en l a  l e y  ahora.  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Le ponemos l e y  

número t a n t o  y s e  f i rma .  

La o t r a  cosa s e r l a  que h a s t a  e l  d i a  once de marzo e s t u -  

v i e r a  firmado todo 10 que queda y de  a h i  par t imos con l a  l e y  de 

acuerdo con e l  ú l t imo d e c r e t o  l e y  que tenemos. 

E l  señor  PRESIDENTE DE LA COMIS1ON.- Entonces,  s e  van 

a p r e s e n t a r  dos l e y e s  con e l  mismo ntimero. Dos l e y e s  d i s t i n t a s  van 

a t e n e r  e l  número c a t o r c e  m i l  y t a n t o .  

El señor  ALMIKANTE MEKINO. MIEMBKO DE LA JUNTA.- Claro.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO -DE LA JUNTA. - Presiden-  

te ,  va a pasa r  l o  s i g u i e n t e :  Va a e x i s t i r  una l e y  2.895 
d e l  año 1818 6 1828, y o t r a  l e y  con e l  mismo nGmero d i c  

año 1975.  O s e a ,  después vamos a l l e g a r  a l  mismo número. 

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y,  i p  

numeramos y seguimos con dec re tos  l e y e s  y las  l e y e s  solam 

a q u e l l a s  ... 
--Se producen d i v e r s o s  d iá logos .  
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E l  "señor ..SECKETAi¿IO DE LEGISLACION. - Creo que es necesa- 

r i o  poner una norma que digan que los decretos leyes ya firmados 

a l  pie por  l a  Junta, tienen plena validez, precisamente por  esto 

que se está firmando y otros que pueden haber. 

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tiene l a  pala- 

bra e l  Ministro Montero. 

E l  señor MINISTKO SUBSECRETARIO DEL 1NTEKIOB.- M i  Gene- 

ri.AJ,al estudiar l a s  medidas de seguridad en este paquete que se 

ha anunciado, nos hemos encontrado con algunos problemas r e l a t i -  

vos a l  tema; algunos se han solucionado. 

La verdad, m i  General es que esto emana totalmente de 

l a  actuación de los organismos de seguridad frente a las  medidas 

que se adoptan o se desadoptan. 

Haciendo un pequeño anál is is  de l a  his tor ia  de todo esto,  

parte primero con l a s  facultades propias del estado de s i t i o  y 

és te  estableclia l a  posibilidad de detener.a l a s  personas y se dic- 
taron decretos leyes, especialmente e l  1 .009 ,  que señalaba los pro-  

cedimientos mediante los cuales se procidla a l a  detención. 

Posteriormente, cuando se determinó por  l a  Junta te r -  

minar con es te  estado de excepción y pasar a un estado de emergen- 
c ia ,  se promulgó e l  decreto ley 1.877, que establecfa.que todas 

l a s  medidas propias del  estado de s i t i o  re la t ivas  a los decretos 

leyes, entre otros,  e l  8 1  y e l  1.009, se mantenlan vigentes habien- 

do un estado de emergencia. 

Con l a  Constitución Poll t ica-  del año 80, de dictarse 

e l  estado de emergencia, establece, de acuerdo a l a  Constitución, 

cuáles son los efectos que produce y entre e l los  no está l a  deten- 
ción de l a s  personas, de manera que tendriamos que entrar a apl i -  

car e l  ar t iculo 24 t ransi tor io  que l e  da facultades expresas a l  

Presidente de l a  Kepública en estos casos. Sin embargo, l a  preo- 

cupación de l o s  organismos de seguridad deriva de l a  forma de prac- 

t i c a r  l a  detenci6n y en especia1,la manera de efectuar allanamien- 

tos ,  s i  fuese necesario, porque, como usted comprenderá, para de- 

tener personas muchas veces no es f á c i l  hacerlo en las  ca l les ,  s i -  
no que tienen que penetrar necesariamente a recintos cerrados y 

p o r  eso mismo hemos analizado la disposición constitucional del esta- 

do de emergencia que, en e l  fondo, estar& derogando t a c i  

e l  decreto ley 1 .009 ,  y pensamos que l a  manera de rnantene 

fluidez dentro del  sistema, de manera que no haya un camb 

respecto, a l a  forma de actuar o respecto de las  leyes que 
que dic tar  para que es ta  gente pudiera actuar en relación e 

mente con e l  problema del allanamiento, ser ia  dejar vigente, 
' es te  caso, l as  disposiciones del 1 . 0 0 9 ,  para e l  caso de l a  ap 
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ción de las medidas señaladas en el 

Creemos que la forma más fscil de hacerlo y sin tener 
que mencionar facultades de allanamiento, ya que la forma en que 

se ha manejado esto hasta hoy dia, si bien no ha sido clara, por 
10 menos ha sido muy fluida y expedita y no hemos tenido proble- 

mas en las Cortes en relación con ellos, cuando se practican de- 
tenciones. 

Entonces, el Ministerio quiere proponer un articulo 

único en este decreto ley, el cual .se agregaria al articulo 20 

del decreto ley 1.877, que dice lo siguiente:"Las referencias al 

Estado de Sitio contenidas.en los decretos leyes N.9. 81 y 198, de 

1973, y 1.009, artzculo 12, declárase que deben asimismo entender- 
se aplicables al Estado de Emergencia,...". Pudiera suceder que 
habiendo Estado de Emergencia a partir de la Constitución del 80 

se dijera, bueno, hay Estado de Emergencia y, por lo tanto, opera, 

pero como el Estado de Emergencia no da facultades para detener, 

sino que lo hace el articulo 24 transitorio, pareciera como dero- 
gado tgcitamente. 

Además, el decreto ley 1.877 que estoy leyendo dice:":<.. 

regulado por la ley N" 12.927, de 1958.11, o sea, la Ley de Seguri- 

dad del Estado. Entonces, nosotros. proponemos la forma de mantener 

más fluido el sistema y semejante, por no decir igual, a como es- 
tamos'operando en la actualidad, agregándole al decreto ley 1.877, 

en cuyo caso prácticamente no quedaría derogado tratándose de la 

disposición transitoria del articulo 24 de la Constitución Polfti- 

ca, la siguiente frase:" y a la disposicidn vigésimo cuarta de la 
Constitución Politica de la KepGblica que regirá a partir del 11 

de marzo de 1981'.1.Entonces, nosotros estamos estableciendo un decre- 

to ley que va a comenzar a productr efecto a partir del once de 

marzo, igual que la Constitución Politica, lo que no se opone al. 

sistema, porque en este caso únicamente se estaria estableciendo 

el momento en que este decreto ley va a producir efecto. 
Eso seria todo. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. -¿A qu6 
articulo se refiere? 

El señor MINISTRO SUBSECKETAKIO DEL INTERIOR.- Me refie- 
ro al articulo 24 transitorio en relación con el decreto 
articulo 25. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. 
tículo 24 transitorio de la Constitución? 

I 

El señor MINISTRO SUBSECRETARIO DEL INTERIOR.- S 
.Almirante. El articulo 24 transitorio faculta al Presidente 
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Kepública para adoptar una serie. de medidas _ .  propias de un Estado, 
de Seguridad en el caso que haya peligro de que se comprometa el 

t' 

orden en general, entre las cuales está la detención, pero no el 

allanamiento y nosotros, en esta forma, estavos incorporando el 

allanamiento de acuerdo con las nomas del 1.877 y, por lo tanto, 
el 1.009. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En.otras 
palabras, estamos modificando la Constitución. 

El señor MINISTKO SUBSECKETAKIO DEL 1NTEKIOK.- No. No es- 
tamos modificando la Constitución. 

Hemos estudiado muy cuidadosamente eso, porque la Cons- 
titución establece que por ley se puede limitar determinadas ga- 

rantfas y en este caso es una ley que quedaria vigente después 
del once de marzo. 

La ley, al establecer las garantias de la inviolabilidad 
de la propiedad, dice: "sin perjuicio de lo que establezcan las le- 
yes", o sea, ni siquiera exige una ley de quórum especial o una 
ley constitucional. Se refiere a leyes puras y simples, al garan- 
tizar la inviolabilidad de la propiedad y la correspondencia. 

De manera que esta, al ser una ley pura y simple, que- 
daria incorporada dentro del régimen de la Constitución del 80, sin 

. . 
que sea derogada por 'ésta. 

, El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Yo no le 
veo inconveniente. 

El señor MINISTKO SUBSECKETAKIO DEL 1NTEKIOK.- Al contra- 
rio, lo creemos absolutamente necesario para poder seguir lo que 
estamos haciendo. 

El ' señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Un de- 
talle sobre los allanamientos. 

El señor 'GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - iTraj eron la ley 
respecto a los Tribunales Militares? 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Eso tam- 

bien está malo. No está claro, 

El señor MINISTKO JEFE DEL C0AJ.- Mi General, 
ne el General Lyon. 

El señor ASESOR JUKIDICO PWSIDENC1AL.-Mi Genera 
aqul un texto. S610 queria comunicarle lo siguiente: la Z 

hizo con dos'modificaciones: una, para ampliar su Zimbito, 
do algunos conceptos, incorporando las mutilaciones y a o 

f l h  toridades. 
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E l  señor GENEKAL PINOCHET,' PRESIDENTE.- ~ ~ a c i o n a l e s ' o  

extranjeras? 

E l  señor ASESOK JURIDICO PRESIDENCIAL.- Me ~ e f i e r o  a l  

361. . . . (por ruidos en l a  grabación, no se entiande es ta  parte de 

l a  frase) . . .son todas l a s  persona.s que no estsn obligadas por un 

reglamento judicial .  

V a  a ser m á s  objetivo, ya que &3: término "autoridades 

de Gobierno" es indefinido. En cambio, aqul: precisam& con e l  361. 

Las otras  modificaciones, m i  General, se ref ieren a l o  
siguiente: e l  texto que fue publicado sa l ió  con diversas imper- 

fecciones. La verdad es que l a  jurisdicción mi l i t a r  para tiempos 

de guerra, cuando se pone en vigencia, sustituye a l a  de paz, de- 

saparece l a  de paz. No es  e l  propósito que ésta  desapzceeaq,enton- 

ces, aqui aclaramos que existe  y continca l a  jurisdicción mi l i ta r  

de paz para e l  res to  de l a s  materias. En cambio, no l e  da compe- 

tencia a los  Tribunales Militares de tiempo de guerra l a  nueva ley,  

sino que solamente l e  dice que van a funcionar los  Tribunales, pero 

l a  competencia no se  l a  da, de t a l  manera que s i  se  apl ica l a  ley,  

puede ocurrir  que mañana sea asesinado un Ministro de Estado y £un- 

cionen los  Tribunales Militares, pero e l  Tribunal Civil es e l  que 

l o  juzga, entonces, hubo que corregir eso. 

Otro aspecto también de mucho interés  era que no se de: 

c i a  quien decretaba, quien convocaba los Consejos de Guerra, por- 

que e l  Código de Jus t i c ia  Militar habla de un General en Jefe en 

tiempo de guerra y en todo e l  t e r r i t o r io  declaraba Estado de Guerra. 

La verdad es que puede no haber un General en Jefe ,  entonces, es- 

t e  decreto ley aclara eso y l e  da competencia a los respectivos 

Comandantes de División o a l a s  autoridades que señala e l  a r t iculo  

1 6  del Código de Jus t ic ia  Mil i tar ,  que son los  equivalentes en l a  

Armada y l a s  fuerzas mil i tares .  

Ese era e l  alcance, m i  General. 

Estuvimos en l a  mañana estudiando e l  otro alcance que 

usted queria proponer en orden a extender un poco más para muerte 

de cualquiera persona, s in  embargo, eso es muy d i f i c i l  por  ahora. 
, . 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Muerte en actos 

donde interviene un vio lent is ta .  

E l  señor ASESOK J U K I D I C O  PRESIDENCIAL.- Claro. Es 

f i c i l ,  m i  General. a 
Por ahora, yo me sugerir modif icarlokorno\es7 

t á  y estudiar técnicamente cómo apreciar esto. 

En e s te  momento han ocurrido muertes de mil i tares  

de violencia que debieran, de acuerdo a l  texto del decreto 

1' 
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nerse en ejecución los  ~ r ibuna le s  ~ i l i t a r e s  ,; 'pero- s.on probl'emas 

pasionales, son actos de diversa naturaleza que obedecen,a causas 

totalmente d i s t in tas  que no hay cómo calcular. 

En l a  Armada hay una situacidn de un pasional 

en que no t iene nada que ver l a  jus t i c ia  mi l i t a r ,  pero de acuerdo 

con l a  ley hay que hacerlo, es decir ,  ... 
E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Un 

marinero mató a otro de un balazo. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  PKESIDENC1AL.- Exacto. Entonces, 

todas estas  cosas, m i  General, ... 
--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor ASESOR JUKIDICO PKESIDENC1AL.- Siempre se muere 

por un acto de violencia, entonces, siempre habrla que crear T r i -  

bunales Militares.  En es te  decreto ley aclaramos que cuando l a  
muerte se produce por su condición de t a l  y no por razones de ti- 

po part icular ,  es que evitamos que por problemas ajenos a l  ... 
--Se producen diálogos. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- M i  General, f a l t a  

un ar t iculo muy importante: e l  ar t iculo 4: t ransi tor io.  Dice:"Su- 

pleméntase en e l  Presupuesto de Gastos para e l  año 1981 . . . (  no 

se entiende e l  número de los items) ... en l a  suma de tantos miles 

para dar cumplimiento a 10 dispuesto en los ar t ículos 52 y 45 de 

l a  ley.". 

La cantidad es l a  que hay que cambiar. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Eso t iene que es- 

tudiarlo Hacienda. 

E l  señor SUBSECKETAKIO'DE HACIENDA.- Exactamente. 

No conocemos e l  detalle..  

En e l  Presupuesto de l a  Nación del 'año 81. ee:-e~nsultan 

recursos para e l  Poder Legislativo. 

E l  señor PRESIDENTE DE LA COMISI0N.- Pero t iene que que- 

dar e l  ar t iculo en l a  ley,  m i  General. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso hqy que 

presupuestear y ver qué es l o  que se  va a hacer. A h l  

l a  cantidad. 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA J U N  
había aprobado. 

E l  señor GENEJXAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- 

(?' aprobé ya. 
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2.  - PROYECTO DE DECKETO LEY QUE CREA EL MINISTERIO DE LA FAMILÍA. 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C O N . -  Este es un proyecto 

de decreto ley de In te r ior ,  que e s t á  l i s t o  y estudiado y es muy 

co,rto, porque da un plazo de  ocho meses ?ara experimentarlo. - 
--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor M I N I S T ~ O  JEFE DEL C0AJ.-Este proyecto de decre- 

t o  ley crea e l .  Mini.strio de l a  Familia. 

E l  a r t ículo  1 2  dice:"Créase e l  Ministerio de l a  Familia, 

a l  cual l e  corresponderá formular y proponer l a s  po l i t i cas  r e l a t i -  

vas a l a  familia y rea l izar  l a s  acciones subsidiarias que a l  Es- 
tado correspondan en l a  protección y fortalecimiento de e l l a . ,  en 

su carácter de núcleo fundamental de l a  sociedad y factor  esencial 

en e l  desarrollo in tegral  de l a  persona humana. 

Su acción se extenderá a favorecer a aquellas personas 

que por carencia o insuficiencia de su familia se encuentran en 

una situación de desventaja respecto a l  promedio del grupo social .  

Corresponderá especialmente a e s t e  Ministerio promover 

en l a  familia l a  realización plena de sus valores é t icos ,  jurídicos, 

culturales y materiales. 

En seguida, e l  artzculo 2% f i j a  l a s  funciones que va a 

desempeñar e s t e  Ministerio. En general, son l a s  siguientes : propo- 

ner a l  Presidente de l a  República l a s  pol í t icas  re la t ivas  a l a  

familia y l a s  nomas legales y reglamentarias que sean necesarias 

para su cumplimiento. 

Diagnosticar l a  realidad familiar chilena; elaborar 

planes de acuerdo con las  po l i t i cas  nacionales de desarrollo; coor- 

dinar l a  labor de instituciones públicas y privadas que desarrollen 

labores relacionadas con e l  objetivo de es te  Ministerio; d i r i g i r ,  

orientar  y supervigilar l a s  instituciones dependientes o que se 

relacionen con e l  Supremo Gobierno a través de é l ;  evaluar l a  

aplicación de l a s  po l í t i cas  y planes re la t ivos  a l a s  familias y 

proponer los ajustes que correspondan; d i s t r ibu i r  l o s  recursos que 

se  l e  hayan asignado en función de l a s  prioridades establecidas 

subsidiariamente, cuando corresponda; proponer medidas tendientes 

a eliminar l a s  situaciones que importen una discriminaci6n en con- 

t r a  de l a  mujer p o r  su condición de t a l ;  fomentar l a s  actividades 
de esparcimiento y descanso de t ipo familiar ,  propiciando 

dicionamiento de lugares para t a l  f i n ;  difundir conocimie 
capacitar a l  grupo familiar en e l  mejoramiento de l a s  con 

de vida de sus integrantes; orientar  l a  participación de 

en organismos de base, con e l  f i n  de resolver estos proble 

e l  ámbito loca l . ;  promover acciones que favorezcan a l a s  pe 

careciendo oi3no;:del familia, sufran de algún estado de n 
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dad o s e  encuentren en desventaja f r en te  a l  p 

soc ia l .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- 1Lo'va a l ee r  

todo? ¿Por qué mejor no l o  explica? 

E l  señor MINISTKO JEFE DEL C0AJ.- Todas l a s  funciones 

son l a s  planteadas ah i .  Faltaba sólo una, que es  e l  a r t i cu lo  3".  

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Costos de v i a j e .  

Yo l o  r e i t e r é  eso, pero s i n o  l o  conoce e l  Almirante 

Montagna,no l o  conoce e l  Coronel . . . (no se  entiende e l  apel l ido) ,  

no l o  conoce nadie, entonces, estamos aqui s610 en base a lec tura ,  

por l o  tanto,  se  reúnen e l  lunes, conversan, l o  ven, l o  estudian 

y l o  presentan e l  martes, aunque yo no e s t é  aquí.; l o  presentan 

por Gabinete. 

Esta es  una experimentación; dura ocho meses, Yo. 

tengo o t ro  camino, e l  camino de efectuarlo peor decreto supremo, 

pero aparezco como desvinculado, aparezco solo. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Cuando 

uno firma algo, quiere saber qué es l o  que e s t á  firmando y cuál es  

l a  relaci6n de. es to ,  por ejemplo, con otros  Ministerios,  que hoy 

d ia  se  preocupan de l a  familia,  como es ,  por ejemplo, J u s t i c i a .  

Lo lógico es que CONAKA nos hubiera dicho cómo encaja 

e s t e  Ministerio con los  demás,qué cosas se  l e  van a pasar a e s t e  

Ministerio y s e  l e  van a qui ta r  a l o s d  otros .  

E l  señor MINISTKO JEFE DEL C0AJ.- Está hecho en CONAKA, 

m i  General. 

Yo estoy hablando por CONAKA en e s t e  momento. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Lo interesante  

es que e l  lunes;. l o  trabajen junto con los  asesores y despues se 

l o  presenten a los  señores2 Miembros de l a  Junta. 

E l  señor MINISTKO JEFE DEL C0AJ.- Como usted l o  manifes- 

tó ,  m i  General, e s t e  es un experimento, porque en realidad se  

crea un organismo muy pequeño que durante un año l e  va a proponer 

a l  Presidente de l a  República cuál  va a ser su orgánica de f in i t iva  

y cuáles van a ser  sus funciones def in i t ivas ,  que e s t á  en los  
t r ans i to r ios .  

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- O incluso,  desa- 

parece. 

E l  señor GENEKAL MATTHE1,MIEMBKO DE LA JUNTA.- 

en l a s  que yo pondria mucho cuidado. Por ejemplo, a l  habl 

todo l o  que sea p o l t t i c a , t a l  vez, en atención a l a  famil i  

p o l l t i c a  respecto a l a  famil ia ,  podria ser  peligroso. 

S i  al r e f e r i r s e  a l a  familia,  usted d i c e ,  p l a n i  
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se  enoja l a  Iglesia;  s i  usted dice, será 

h i jos ,  acuérdense de l a  Alemania. Nazi. 

Hay que tener un cuidado tremendo, porque no hay nada 
, . 

más intimo que l a  familia y s i  e l  Gobierno l e  empieza a dic tar  nor- 

mas, puede ser verdaderamente peligroso, en consecuencia, hay 

que tener cautela a l  redactar estas cosas. 

Ahora, s i  es atencidn a los problemas 

de l a s  familias que están en  desventaja, estoy totalmente de acuer- 

do, pero hay que tener cuidado a l  hablar,"de pol l t i cas  respecto a 

l a  familia". Esa puede ser  una bomba, por as5 decir lo.  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso que es te  

problema hay que estudiarlo. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI,, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Lo escu- 

ché como una de l a s  primeras funciones. 

Después l o  ven; e l  lunes. 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Yo l o  pasaria,  m i  Ge- 

neral .  En real idad,e l  apuro es para que sea antes del  once. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Usted se reúne 

e l  lunes con los señores asesores juridicos de l a  JuntaideGobier- 

no, conversan, l o  estudian, l e  sacan fotocopias y e l  d la  martes 

se l o  pueden exponer a los  Miembros de l a  Junta. Yo no voy a es- 

t a r  aqui. Se l o  pueden exponer en forma individual o colectiva. 

Ahi se  verá s i  se l o  aceptan o no se lo  aceptan. En e l  caso de una 

aprobación, usted me propone un decreto supremo en e l  cual yo voy 

a crear e l  Ministerio de l a  Familia. 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL COAJ. - Perfecto. 

--Finaliza l a  sesión a l a s  17 .10  horas. 

Secr'etario de l a  Junta db Gobierno 


